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Núm. 22t1.
'ir

Excru. Sr. ; Vista, 1,Q. instanci~ el...
vada 'po'! lel P:r.esident~ d'el 'ex~loe11tí·
simG Cabi1üo insu.l~T de T'tIlerife, f&
cha 18 de abril del cornient-e' afio" de
a,c1llerd. con la inVlitad61D. que s~ iJ..
hada ell la rea~ oa:den (:fo, 7 de ~bti:l
d'e esta PrelSid.enc1a, ~licitamdo. se de
olarea a>eTopUel'to naciEltO.a.l de Ten6ri·
fe, al e.mpo de Los REl'deo!\ y los í't
rrell.~ cr...mediatos a, J<l. bahía de LotO
Criii'bi.1l.Ilos, de los ~ue hace· okrta. al
Estad., y pidi'end. "ÍiIlIliEml.o' -se deda.
f.? .a.erOlpUJell:1to nac,¡,ona;!· el puelito mi.·
Iltím., c1t: -Santa Cruz de- Ten.erife ~!lt tallt., ¡;e habi1i:tJa .. estll> fin la. ci.
, bahÍ¿ de Lo~ Cdstianoti.
:~. ll: ,e,l Re,- (1'1. D. ~.) se ha cíe"

1l"'U\> dlspO!ll,er .
.l.' Que se d~cl~ea aeropuerto·;u...

'Clonal las Q[lGtallacioil3:/lli que se hagan
tI1l:'estres y marítimas,' en la b;ahí:l- d~
.os Cristianoo, y te,rr-es~ en los 11a
~os ,de: Los Rooeos; debie:ndo hacerse
ha reserva de que esta, ciJec1araci6n no
m~ de lIIurtir ningúl'l.. ~fecto', ,especia.!
m: nte 'Para Gubve'll.ción de~ Estado
<:u'~nT~s lel Cabi'ld(} in.$u1ar no hay~
~a ]) U'lJO su ofeTt:l- de entregar SUll
Cr~~os para los aeropu'ertos de Vos
. as :ól.llos y de Lo' Rodeos.

''Ca;2,,· Una vez qu'e se disponga. de los
la~O<$bofr,ecido,s por Iel Cabdldo inllU·
r ,'e e :nombr;9;r~ Ila Junt.a &el .A.e.
C~~terto ,clue formul¡e lel proy¡ecto do
bire:\~CCl6n., para lOe1:' elevada. Q, la
Tia: .,cl6n g,en'era1 dI!> Navegaci6iJt "1
Co'n~:por~e'S aéreo~ y apr<>bado po-r .el

3'~ J,C! u,penor de AeronáutÍ'C~.
Det1 'óQue no es !po!lib1. IlIccede'r ~ l

. sul, el ..n ,d'el ,excelontíaiJlll('), Cabildo in.
a,11 de T' ~&

aer~ ..eneT'¡,¡J.e d. que' se' decl.:re
u.erto [ladolDlal et pue.rto m~.

mo de Santa Cruz, ni ¡aun con 'carác
ter provisi(}nal, ya que la su.periicie
d~ aguas tranquilas de que se puep.e
dIsponer actua·lmente hasta que no 6e
termlinen las obras de ampliaci6n del
puerto, no es suficiente para Ipermtitir,
cOn todos ~os vientoll de&peg.aT a, un
hidrO' con carga. '

Die :r:eal ·orden l(} digo a V. E. pa
ra ,"u conodmiento y ·demás ef,ectos.
Dio;¡ guarde a V. E. muchos años.
),{,~drid 1<4- de mayo de 1930.

'BlilmNGUEa

Se~ Ministroo·del Ejórcit. y Mari.
na, Vicep:r.esidoente del Consejo Su.
perlo); de Aer{)náutica, Gobernador
civil de .T.enerife y PresidioJt.t4 del
~oolM iniiular d. Teneni~.

NÚ•. 2IL

,E-XCM,()i. Sr. : Sometida a. 11& cftGllli.
D.a>C~6n. del Con1i<ej.o Supe.rim d~ A('¡-.
r,onauotIJCa. por 1015 r:illm<JclO de Ej~j.to·

r Um'Il.a, la. Te60'1uoi61\ que, .<leja.n.
d>& ,<1. 'sdvo los int,ereliíOS die ,.bo,s
r~moll, no losi{)ue lQj¡ der.echos ·adqui•
ridOli' por ,el personal d'e _~:r,jna coln
título 'aeronáuti'co, ooteni4o-, ,e';" lel
5l»:Yicio de Aeronátitiea. .' Milita:r • de
acuerdo copo lo infM'lllad;o por ~n.a
l!l.imdoda:d por la parte (llermanea.t~ del.
Consejo, .

.S. M.. el Rey (eJ.. D. ¡r.) &e ha, ser
VIdo drsponer .que IC1:lando' 1e1 Minis.
terio, de EjérlCÍto' necesite lo,s serví..
cioo de 10's jefes 'Y ,e¡.fidal-es de Ma
~'Í;na q1.lle,cuenten con título, 'expedi.
do ¡por el 5'ervido dio' Aeron:áutka
MiJitar, -debe hacerlo, ¡presente al Mi
nisterio ,de Marinlli, lel~ua.I ha de
poner a diSopoaici'6n de dicho, Se'tvi.
cio- 'os'te personal) si1empre qUle :no
~ea ne'cesario pElra <;'1 suyo, y des.
pués> de ,declarada la. -equiescenc1ia
¿'ol Min1steriode ,Marina ,pM'a que
,elite p[~r.sonalpaso .. co':o.tinuar sus
'il'ervicio,s .a: Aeronáut.ica Militar, a
{Jargo ,de ésta (sa,lv'o el sueldo), y,pa
ra. llU 'se'l'viciO' .podrá1il ~er declaJr<ados
'pSI[' ,d Mi'D!is:terio ·del -Ejércit0 le'n la.:>

~.~~ le" ..{~.,_r'" J.' 't~ &,I.l¡.¡"II~!~
6itua!CÍones que prevé el artículo' 49
del reglamento orgánico< de la Ae
rO'Uá1:1tica Militar; mientras tanto,
no proQede qUe el MinisteJJio, del
Ejército los declare ni conserv'e en
una de las situaciones manIfestadas.

Lo que de real orden manifiest(}
a V. E. para. su ,conocimiento. D,ios
guarde a V. E. -rouehosaños. Ma
,drid l6 de may(} de 1930.

BERENGUtR

Señores Ministro,s del Ejército y Ma
'vin:l..

Núm.. 228.

Ex-cm>()'. Sr. ; Vi5t~ la 'soüicitud lPre
sentada por la: Sodeda:d «C. L. A. S.,
,s,'odedad, 2lIlónillI1al>, pidiendo, tlener
S11 r-epre-se'ru1::l-ci6nen el Conse1o' Su
perior ,de .Aero;n.áutica, con ioole'peJ:!r
d-e:ncia de }:I- qu~ ¡puedan tené,! laa
líneas ,a,érteasen gen'eral, para se,
,conV'ooe.ado, ,en ~once[lto d,e vocal
even,tuáJI, 10'1 Directol:r1 gerente de la
Co~pa:ñía; yvn.sto -el ,artículo temer.
del oreal ¿'ecreto de l1 dreabÚ'1 doIJ
1927, 'cneando' ,el COOlsejo' SU!peI!iol1
de Aeronáutica, ,quepermibe :IWlll~
brar COlll'sejo .ev·entuaJl :a cualquier 'l1\1J
pre51~ación que se .considere deb4t
fonnar parte ,del Consejo,; por lesti
raa,:dlo, asi,

,s. M. .el Rey (q. D. g.) se ha, ,ailg-'
n.a.do' disponeor se 'conceptúe al1liJ?1ia
da 'la) relaci6n de consejeros leven
turules ¡partilCula'J:1es ,del Conse}o· Supe
Dior ·de Aerdnláutka con ,el Dir·ector
g;erente de la (cC. L. A. S'" S. A.l>,
opa·ra asistir a, la:! sesionles cuando· 13
Presidencia ,10· le'stirme.' oportuno,.

Lo, que' ,de ;real orden mallifi:es.tll
a V. ,E. para GUC011odmiento, y ,ef-ec
to's. Dilos gualíde a V. E. mucho.
~ño~. MadIli,d 16 d,e mayo de 1930.

BERJJ:NG'Oll:R

Señor Vi,oepresident:e' ,del1 Conse':io Su
perior d-e Aeronáut.ica., Director g.e.
ner¡ul de Naveg¡uci6n y Tran:;¡,portell
Aér,eo5.

~De 1.. Ga<:eta núm. 137.)
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DESTINOS

El General encargado del despacho,
M1NUEL GODE])

D. O. núm. 111

Señor...

BERENGUEI1

más de l¡¡,s fundones de :primer pro
f1eosorpro¡pia:l" ,de' su cargo, desempe
ñará en el Colegio y Aca·d·emia es·
pedal establecida! len lell m~smo las
.clases que tenga a bien asignarle el
jef.e de .e'Studio$ de ambos Centros de
instrucción, 'el Rey (q. D. 'g.) ha
tenido a bilen dispo:nJer se celebre el
correspondiente concurso. Los que de
seen tomar :parte ,en él :promov,erán
sus in,stanciaó, .dirigida'Sa 5'. M., en
el ¡plazo. de un mes, a partir de la
fecha! de la ¡publicación de te6ta dis.
pO<j-idón, a~m;pañadas .(!:,el cer,tifica·
do, a ,que hace r,eferencia la r-eal or
den .circulaT de 17 de agosto de H)27
(D. O. núm. 182) y de las hojas de
hechos y demás documentos justifica.
tivos de su apti:tud, 1as que serán
cursa:das dire,ctamenúe <li este Minis
terio por ¡los coroneles subinspecto
res de los Tercios y Jefes de Coman
dancias exentas, como Ilreviene la
'rlea1 orden drcular de 12 de' marzo
de 1912 (C. L. núm. 56), en la in
teligencia de que las lll<;tandas que
no hayan teniJClo ,entrada 'e'Il este Ceno
tIlO¡ dentro del quinto día: después del
plazo >5leñalado se tendrán por no r:e-
cib~das. -'

De :peal o~d~n 10 digo aV. E. pa
ra su conocnmento y demás 'efectos.
Dios guar,de a V. E. muchos años.
Madrid 19 de mayo de 1930.

Sleño'r...

Circu~ar. Excmo,. Sr.: El Rey.
(~ue D.ros guarde) ha tenido' a bien ""
.dIsponer se ,abra eo'ncurso· entre! eo
man,dantes delCuerrrpro, de .R'st3ido Ma- ,
:yO! ,que ¡pos.eyendo. co.rre·cta.m!en¡úe el \
ldwma francés, deseen asistir a los Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ba
,cursos de la ,')2." promod6ru de la: teni.do a bioen nombrair ayudian·te de
E;scuel'a SUIP~Tlor de Guérr.a de Pa- I~ampol del Gonsej,ero de, ese C:011l5e
n~., desde prImero. de novi'embI1/l' did JO Supremo, Tenienlj;,e g,eneral en si
ano actuaJ ,al r~ de s,eptioembríe de t;I8:lciÓ!ll de primerla reserva, D. Jn·
1932 • L~s, JnS~acr:cIas, acompañaodas de ho, de Ardanaz y Ores;po, 31' teniente
1a.s ~o:p~as ongmale,s de 11 as, hoj,alS de "eoron,el deJo it',egimie'¡:l<tol lnfa:n'tería
serV,l'ClO!S. y de la anual C'o1l!ceptuada, I Tarlrag'olnoa núm. 78,. D. José LIo-.
de~erán rt!enrer en.'bra.da 'en eete Minis~: rén.s TO<rdesiÜias;
tena. den.tro, del ¡plazo. de v,einte díarg, ¡ 'ne real ¿,rden lo' di.go. a V. E. pa
co;n,t~rdos .d~sd'e la publicación de es~ ra:. SU conocimi,eDJto, y ébemáe efedos.
t~ '~1'S'PO'S,1'C1Óll;;'y ,en cuanto, al cono-: Dws .guarde a V. E. mUlcho,s (&06.

el.ml.ento, .de~ ~dl'Oana franlcés., ,se acr,e- \Madnd 20 d,e Inlayo de 1930.

allrtará .m,edl'aJUlte 1M prUlebas qUle se
determ.lro"eu,.

D;e real o~,d'en lo. digo a V. .R. pa
ra. !Su cono,clmi·ento' 'Y demás oet'eüt'os
DlOó' ;gua'I1de, ,a V. lE. muchos año's: N •

Ma.dna r9 de mayo. de 1930. ISeno,r Pret;ix¿el1lt~e de1: Gonsej.o' S,u;pr
e
-

,mo, del EJér.CltO y Marin.a.

BERENGUE:R Señ~re;s Ca,pi~anes generaile.¡¡ d,e ia
,pr~mera y plC'tav,a regiones e lnte.·
vet.'ltor genera,l .de¡1 Ejérdto'.

Ciroular. EX1cmo. Sr.: Para ¡pro- . -
veer,con arr,eglo' a lo que pl1ec1e tú 1 lE S h'el real decreto ,de' primero, de J'uili~ d: t_':'dr,IClJlo. b·r .: Ell Rb'e'Y (q. Dd· g.) dáe
XOII (e. L l1l'Úm 1) . ' """'" o· a Len. ').1;om rar ayu' ante
den circula,r'de 30' deigoitr~al 01'-: F1C:l!.tXlipO' dell geMir,aa de d·ivisi6n, :doO,n
(D O mim r) d o· . ~ XQ2.... • ra'ndslco, d~ ZuviUaga ReiUo ¡ahef
cio;"'es' Vigle¿tle694 u~ 'eiás ~'sp'o!si- ¡ltIllJdo;r M~Htar de Car,ta¡gena, afl t,enie~
~an,dante prim~r 'r~'fe~o:z~ e ca- te c.o:~onell de Estado Maryo,r D. iL~l'S
{ll'6n Duque de! Ah m 'd J la s,ec- TO.IJ:":b1O' Lrarrazálbal, actualllll·ente dllS'
giode Guardias J6'. a a, e Gol,e- ¡ponlblJ.e fo,rzoso en la primera re;gi611'

; . venes, que, a;de- De '1'08:11 oI1den lo digo, a V. E. pa-

CONCURSOS

Señor...

Circular. IE:x!=o. Sr.: E'l Rey (.que
Dios guatt'de) se ha servitlio ,conlced'er
ll'U9. comisión del servido al ca¡pitán
de E'stwdo 1-1ayor, con destino· en, el
Depásito Geo.gráfico e Histórico del
Ejército, D. Luis de La:mo Peris para
que asista en Ber'1ín al cuorso d~ To
pografía y Fotog.rafía aéreas, organi
zadlo,por lal Sodedaod aérea civil
«Lufthansa», que ha de dlar comienzo'
~ ~ía primero del próximo mes de
Jumo y cuya dura'Ción ha de ,s.er de
tres meses, ha'Cien1c10 el viaje dentro
del territorio nad.onal pOlI: cuenta del
E:~t~do y con derecho a las diet2!6 y
VIatl'cos reg1<pnetntarios, con. cargo al
c~pítulo noveno, ad:fculo. único, del
v:Lgenrte presu,puesto y abonándose con
.cargo al créd:ito de "Instruccion"
C';l<Pítul0 cuarto, artículo segurrdo d~
d~cho presUJP.uesto.. los ga;sltos d,e ma
tncula, conS'lst'e<ntoo en 250 marcos al
n:es, como honorarios, y .1G's de mate
nal, que ascie!:,de'n a cien mardeos, por
una sOla vez.

De real o~d~n 10 '¿'igo a V. E. pa
ra. su cCOnO'Cl'1111ento y demá's. efectos.
DIOS g;.:¡al"de a V. E. muhos años.

Madnd 19 de mayo< de 1930.

BERENGUER

21 de mayo de 1930

COMISIONES

BERENGtJER1

Seña,r...

....,..~

Excmo. Sr.: Vista Ja instancia 'pr~~
movida por él coma'ndante de Estado
May>ür D. Francisoo, Sena.c Sánchez,
"Al servicio de otros 1éfinisterios",
en súplica de que le oS,ea. 'de 2!bono
palra 'efectos militares tádo el tiemIPo
servido en el Iwstituoo, Geográfico Y
Catastral, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien ,desestimar 'dkha peticióru, por
carecer de derecho a 10 que solicita.

'De real orden)o digo a V. E. pa
ira su cO':locimiento Y demá's efecto>s.
Dios guar:de a V. E. muchos a.ños.
Madrid 19 de mayo de .1930.

Señor...

APARATO «FERNOLZ»

Circular. [E,xlCm:o. Sr.: ConfoJ:1Jllc
c?ID- 1'0' propue-sto ,p.oll:.ell JeiEe SUiP'e
['101' de la,s Fuerrz,as M~lítal:'e'Sl de Ma
rru~cos, el Rey (q. D. g.) ha teniklo
a, blen disponer qUeide ,su¡pl'Ímtdo el
oarrgo ¿'e C'oman<;liante mi'ritar de Vi
lla: J ordana y q'u'e ,dicho come,tido 'sea
ejerddo en lo, 'Sucesivo i¡)'CllI." >el je,f,e
den batallón o ba..nldera dell Ter,cio
d<;,s,tttCIado en dicho plolbilado.

De real o:~n, lo digo a V. E. pa
ra; su co'nO'Clmlentol y demáR efectos.
DIO'S .Q'ut\'rde a V. E. trllllC110S añ05.
M¡adml ~4 de m.ayo de (930.

Subsecretarfa

CAIRiGOS

Señor Caipitán general de la .primera
"región.

Circular. .Excmo. Sr.: Vista la in.s~
tancia presentada ,por D. Urbano Eg
geInlbeI'lger, con domidlio ISIQcial en
Bilbao; solicitando que sea en'sayado el
aparato "FernlO:l2J", p2lracortar y sol
dar mcta,le's, e'm'p,lea.'ll.do, comibustibles
liquillos, y ieniel1lldo en ,cuenta los re
sultados obtenidos en ,las pruebas ve
rificadas por el re,gimiento de Radio-

. telegraf~a y 'AUibomovHisull0, el, Rey
(que DlOS guavde) se ha 'servido' dis
poner que sea .dec'larado e¡;;,te a:¡parato
de utilidwd para su emipleo en el Ejér-\
dro, porque e'l cm'te oIbtenMo es más
limpio y máJs rálpido· que cuanldo se
utiliza hidrógeno o acetileno, resultan
do u'n 50 p'or 100 má:s eco,nlómilco,
¡puesto que el ,c,onsumo del colltJ!bU'stible
es prQIpor~ional al trabajo realiza/do y
¡;>,o.rque n,o ofrece peligr·o, ailguno el
empleo del a'parato "Ferno.lz", lolgrán
do,se con en.o una gram seguridad p'Ma
e'1 pers.onail que d:eba manejarlo. -

·De realord,en 10 di:go a V. E. pa
ra. su .conociomien'to y demás, efectos.
DlO::; guarde a V.. E. mV!dhos años.
Ma1dri,d 19 de mayo c1e 1930 • .

BERENGUER.
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E,·eño-r...

Placa.

Comandantes.

:RELACION QUE SE CITA

D. Francisco Berroccso P.lanas,
con la antigüeda'd de 6 de malT·zo· (fe
1930. Curs6 la documentad6n el n.e ·
Tercio.

D. Santiago V,allejo -del Río, con
la 'de ro de ma,rzo de 1930. Curso la
documentaci6n -el sé¡pttim'o Tercio.

Cruz.
Tenientes (E. R.¡)'

D. Pablo Muriel Martín, -COlnl la
antigüedapi de 7 de enero de 1930.
Cur".ó· la documentación eI 1l1,0ven·0'
Tercio.

D. Eduardo Tomás Velasco, con
la de 5 de febrero' de 193ú. Curs6 la
-docum,em.tación el cuarto T,er;cio.

D. Jorge B:lanco Garcí.a, con ¡a de
7 de enero< de ,1930. Cu,T'SÓ la docu
mentación la GU'all"dia COJlonial de
Guinea.

D. Fr.ancisco 01mo's Cabeza,s. con.
la de. 5 de febrero ,de 1930. Cur,s6 ti
documentadó,IlJ ·el 28. 0 Tercio'.

Madrid 16 de mayo, de, I930.-Be
rengu'eT.

BEltENGUER

BERENGUER

MATRIMONIOS

ORDEN DiE, SAN HERMENE·
GlLDO

Señor Director gleneral -de la Guar
,dia. Civil.

Seño·res Capitanes glene'nales de la
primera y ter,aera r,eg.Í'onese Inter.
ventor general del Ejército·.

Seño,r Dir,e'CtoiI'
di,a Cfivil •

Seña,r Carpirtán
ra l'e'g.i-ón.

E:x:cmú. Sr.: El R'ey (q. D. g.) se
h.a ge,rvi·do con:OO<1,er ad jefe y oficia
les ,de la Gua1'ldda Civill comprend,i.
dos en l,a, sigulieln~e re1laJCi6n, que co

g,erne,ral ,de la Guar. mienza co'u D. B'enÓ!ll AguHar Pare-
des y termina con D. Enrique Mené

genr&l1al de la prime'. Jiménez, e[ premio de efectivida,d
que en dicha rel.ad61Il a ca,da un'o se
le .señala, pO,f' reu,nir l.as cOillld,icione:SI
que determina la 'ley de 8 de juHo
de 192;x (C. L. n.'Ú,m. 235) "!f l,as rea~
lea 6,rd,en,es ~ie 22 de novi'embre de

I1926, 24 de jU1n,io de 1928 (C. L. nú
meTO'S 405 y 25'3) Y la, real orde-n cir·

Circula~. Excmo. S,r.: En vist" cula,r de 26 & 6,e:ptiembre último
-de lo pro,puesto po,r la Asambl,ea (lp (D. O. núm. 2'x6.)'
la Real y Militar Orden de Sa,n Hfr De r,ealoa:,den, 10 digo, a V. E. pa~

Excmo. Sr.: Vista la instancia fmenegildo, el Rey (q. D. g.)' 6e ha
pI'omovida 'Por el tEmiente 'coro.nel de \6erVido, cOllllc,eder a los jefes· y oficia
la Guar:dia Civil D. Carlos Ochoto- 'les de 'la Guar,dia Civil compren.¿i.
rena Labor.da, en .súplka de que la dos en l,a éguiente relación, que -co
reaJ. ord,en circular de 26 de f·ebrero mienza COIll D. Ftran.cis<:o Berre,cQSO
último (D. O. núm. 47), refer,ente Planas y termina con D. Francisco
.3> devengos, le sea, apHcada ,para Olmo", Cabezas, las coo:de.coraciones
que pueda Iiquidársele en la forJ:J:l.a de -dicha Orden que -en }a mVna se
que ,en la misma se determina las expresan, debiend(} 10.13 agr:aeiados
mensuailiodadles comprendidas desde con la pilacl}, 6idisfr~tan pensión de
primero' ,de may(} de: 1929 a fin de cruz, cesar en el per.c1bo de é"ta pOit"

marZQ último, época en que estuvo fin de'!: m'es <le l.a. a.ntigüeda.d en
sometido' a 1'0;; descuentos inherentes aquélla asignada, con arreglo· a los
.a las situaciones 'Creadas !por su pro- artículos 13 y 24 del reglamento y
cesami'enrto.; teniendo len cuenta que tercero gie la rewl o'Tdenl de 8 de ju
él intenesado se halla. en análo-gas lio de IgIS (C. L. núm. 17S).
'c(}ndi-ciones que lo-s jefes y oficiales De real orden 10 digo a V. E. pa·,
a que la .misma disposición se refie- ra 'Su conocimiento y demás efectos.
re y que también 'SI8' le otorgaron los Dios gu.arde a V. E. muichos añ06.
beneficio·s de amnistía concedi.dos Madrid 16 -de mayo de 1930.
por real Id!ecreto de .5 de febrero úl- '" 'B"...:....,...,."....
timo (D. O. núm. 30), .el Rey (que '-- =.uu","",

Dios guarde) 6e ha servido, .a.<:cecrer
a ,su :pétid-ón. Es al 1'rO[>-io tiempo Señor...
la volunta!d ,de S. M. que ,esta dis
posición se haga igualm'ente éxten
5iva al 'coma·ndante, capitán y te
niente de -dicho Instituto' D. Antonio
BOIges 'Fe, D. Rafael Rojo Martín
d,e Nkolás y D. Juan Ayuso Soto,
que &e -enCuentran ,en ,las mismas
circunstancias.. ,

De reall o¡:;den 101 ,(jigo, a V. E. pa·
ra su conodmiento y ,demás le'Íectos.
DioG guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 ,de ma,yo· ,de 1930.

Excmo. Sr.: Accediendo, a lo solio
citado, :porel teniente corone} de la
Gual1dia CLvi.1,·l(:on destino en -el Co
legb de Guarooas Jóv,enes, D. Julio
Sanhue'sa Trull1enque, -el R,ey (que
Dios guarde) se ha' eerv.idoconc....
d:e'rle Hcencia par,a ,contraer matri·
monio· ,COIn, idod'í,a Isabel Sanz Salcedo,
Don a~neglo ,a ,1o, prec.eptuado 'én >el
!ieal decr,eto de 26 ,d:e ,abril de 1924
(D. O. núm. 97).

D-e Tleal orden 10' digo, a: V. E. ¡pa
ra su ,conocimiento y demás efectos.
DIo's gual)die: a V. E. muchos año's.
Madrid' 19 de mayo ,de 1930.

D,EVENGOS

Señor Capitán genera:l de la segullda
región.

SeñorB/Sl Ca¡p.i1tán g,enerall de Ca~arias
e Interv-entoT gen'eraJ1 d·eil Ejér-cito.

ltELACION QUE SE CITA

Tenientes coroneles,

D., Vice.nte Inglada Ors.
» Félix Campo's, Mantínez.
» Anastasia, GaJ;cía E'5pino,sa.

fa su con.ocimiento y demás efelctos.
Di()ls, guar(l,e a V. E. m1.10006 años.
Madrid 20 d,e mayo< de 1930.

El General e~cargado del despacho,
MANUEL GODED

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Comandantes.

D. Rafael Alvar.ez Serrano.
» Alfo,uso, Rey Pas,to'!'.
» Francisco Soenac Sánchez.
» 1\,fario GonzáJl,ez Revlenga
» .,}-uis Rodríguez Valde·'r~ma:.

lVladrid 19 de mayo ,die 1930.-Be-
r'eng-uer. '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a ¡bien nombrar ayudan'te ;de
campo del gen'eTaI1. -de :a cuarta divi
sión, D. ManueiJ. Gonzá1ez Carrasco.,
al teniente conmel <lel regimiento· de
Ill!fantería TeneriJe, 64, D. Lu~ Bae
za Martín·ez.

De real or,den 10 digo a V. E. pa
ra ,su ,00nocilID.iento IY demáG efect06.
Dios guar,d,e a V. E. muchos a<ñ.os.
Madrid 20 de Imayo d·e J:930.

Señor CajIJitán general de la tercera
región.

Seño:,es Capitán general de la pri
mera .región e Int,ervehtor general
del Ejérdto.

Circular. Excmo. Sr. : El R:ey
(que Dios guande) ha tenido a bien
disponer qUie' los jef.es ,dlel Cuerpo, de
Estado Mayo,r relad,ona:dos a ,conti
:IlUaci6n, que se ,encuentran. ,e:n la
;;Ltuacíón denomin.ada ccAl servicio de'
otros . Mini>sterios» por pres'tar sus
servicios ,en -el In'stituto Geográfico, y
Cata6tral, queélien .a.f,ectoS' a lat Pa
gaduría milita'): ,de la: ¡prim!e'ra región,
a. los eiectos delco'bro de quinque
nIoS, IPens-ioné'S de cruces y úrt:ros
emo,lume:n.to·s ,élJe carácter personal
qUe tengan Tle!conocido,s, confonne
dispone le'l ar,tkulo'- noveno ,del r,eal
decreto, de: 24 de febrero último
(D. O. núm. 45).

De y,eal ()Indenl lo, digo< a V. E. 'pa
ra. su conocimi'enrto y demás efeotols.
~)¡os guamd,e- a V. E. muchos .a.ñ'oo.
lVla,dritl 19 -de mayo· de 1930,

BERENGUER

I
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ra, SU conocimiento, y demás efectos. De I.OOO pesetas> por llevar treinta, De 1.400 peStt,¡s> por lle'rar treinta
Dios guarde a V. E. muchos añoli. afíos de servicio. :J' cuatro afias dc servicio l' c2wtro en
Madrid 19 de mayo de '930. posesión del seglmao quinqztenio.

Alféreces.

Teniente.

Tenientes.

Tenientes.

VUELTAS AL SERVICIO

,E~cmo.SI'.: Acccdicncl0 (\ 10 solio
citado, por el coman,luantc l(le 1ll, Gnar
dia Civil, sttpel'lllu:merario sin snell:10
en Ila 'Primera.r~g'ión, D, A-lltonio de
Toro Du.l'io, el Rey (q. D. g,~ se ha
servido ,con-cedel'le la. vuelta al se'1'
vi'cio activo,ell 'cua:vcontin,u.a.rá ea la
mislIXIta situación ha.sta que le c@tteS-

D. E-nriq:1J;e Mené Jiménez, !I. par
tir de x Qie mayo de '930.

Madlt'id 19 de mayo· d,e X930.~Be.
r·~nguoJ:.

D. Juau:t Casla :MJartfn, a ¡partir de
1 de abril d~ 1930.

D. Polica;r.po GaIlán Pérez, a: p:u
tir d.. x de junio de 1930.

De L700 pesetas, 'P"" llevi1Jt' tre¡.nt~
:JI siete años de servicio y siete en

'i!,sesión Jel seguMo (lUinqueHil.

Tenientes.

D. Pal:Ylo M'urie1 Martín, a partir
de 1 de mayo de 1930.

D. Hermenegi'ldo García Tempra
do, a pil,rtir -de 1 de mayo de 1930.

D. Ado1f{) Gago· Camarero, a par
tia: de 1 de mayo de 1930.

De L600 pesetasJ por llevar treinta
:JI seis años de servicio y seis en pose-

sión del segu1Ulo quinquenio.

Tenientes.

D. Hermen-egí:1dl1l Bárcer.'3$ Gon
záJ.ez, a panir de x de mayo de '930'

D. J olSé Pé;rez Musoll, a partir d'e
'1, de junio. d¡e 1930.

AlférecE\!.

D. M:a.rce:linlo· MÍ7nguez G<u:de., !I.

¡pa·rtir de 1 de IXIJayo· de '930.
D. Vi1c.to!t' ,carra&co· Gair'cía; .. par-

tir dlt x d. junw de '930. •

f;,

:~1
D. Felipe Baldonedo Al{)nso, a ~~.

partir de 1 de mayo de 1930. .~
D. Antonio ~'Íl:.rtín Ferná'ildez, a (

partir de 1 de mayo de 1930.
D. Bien,venido. Ba;rrera Sánchez,

a partir de 1 de mayo de 1930.
D. A1ba.n·o, Garda Carúón, a. par

tir de 1 de junio de 1930.

'Di! I.5oo pesetas> pOr llevar' treinta
y cinco años de servicio :JI cinco ell

posesión del segundo quinquenio.

~ De 1.'00 pe8i!tas> por llevar seis ttñOS
en posesión dd primer quinquenio,
conceilido a los viintidnco de ser

vicio, con «-bonos.

Alféreces.

AlféreCM.
J). J ()sé Mo,nte'rrubi~ Ma1ced.:¡" ,:¡,

pa¡rtirde x de febrOlt'O die Xl/30.
D. Jo.sé Gazulla B[.aISiOG, :a, partir

de x de m'ano de 'X930.
D. Jaime. Haig-tt N Íc01lá;¡, a partir

de 1 de abn:l de 1930.
D: Santiago Iglesia¡¡ Sailv.ador,

p,a.rtlr de 1 de mayo· de 1930.
D. Tomás Ro,dríguet Valádez, a

partir .de 1 de j.u,n,io de '930.
D. Eusebio YaJlero GÓm.ez, a par

tir d·e , de juro,io de "930.

De 1.300 pesetas> p.or lleva1r treinta' :JI
tres a~,os de servicio :JI .t~ en po-

seSton liel segundo qUtl't{lu,enio.
Tenientes..

D. Clemencia Martín Jiménez, a
partir de x de mayo, de X930.

D. Juan Recuerda Jiménez, a par
tiret" ! de mayo de 1930.

D. Antonio Penelns CS\fllcela, a par.
ti.l· de 1 de junio de x930.'

D. JO'5.6 Domín.guez Muñoz, a par.
tir de 1 do junio de X930.

Alférez.
D, Pedro Avella;neda, Ga.rda, a

pa;rtir de 1 ¡:fíe jU¡¡),io de 1930.

D. José Ju'an Sotelo, a ¡partir de
1 ,de dd,embre de 1929.

D. Fralldsco Mallillos González, a
p:utirde lde mayo de 1930.

D. Jesús Ibern,ón Vi.Har, a par,tir
de _1 de junio de 1930.

, De 1.100 pesetasJ por llevar treinta
y un mIos de servicio :JI uno en pose

siótz del segttndo quinquenio.

BERENGUER

Alfér6ce:t.

Teniente.

Capitanes.

Capitanel!l.

• Coronel. :

nLACIÓN QUE SE CITA

"

De 500 peutas, por lllJ1JiI'J' cinco lIñlS

ü oficial.

De I.GOO pesetas, por lzevar cincl1
mios en posesión dt:l primer lfUin

quenio.

D •. y,;¡,a:celino, G6mez-Plata Ma.te\1,'
a partiT de 1 de ju1io de 1929.

·D. Federico Añino e Ilzarb'e, ..
partir ¿·e 1 de <l.briil de 1930.

D. Julián La¡;i-er.ra Luis,,' a pa.rtk
de ,x de abril de X930.

D. José Ca"lero, Cuenca, a partí...
de 1 de mayo de ,930'.

D. Miguel Parra SO!l'iano' a pall'tir
de 1 de junio· <;lie 1930. '

De soo pesetas, 'por llevar veinit'cin.
el) m'los ile sl",:vlclo con abonos.

De 500 pesetas> por llevar cinco Ilñlts
de empleo.

. D. Fru~tuo50 L6pez Y,es¡:¡a, a palt'o
l:lr de : de, f('\bl'l'\t'o dr. 19, .,.

D. Vlctonano GoniZález Vela~co ,:¡,
PM:'tir de , de nJJarzo' de '1930. >

D.. Ferna,n-d.o, Anguh,a, Co"'Ümo, :¡,
pa.rur de x de abril de 1930.

D. Marcelino Gómez-P1:lta Mateu,
a partir d-e x de julio de 1(}28.

D. Lis~rc¡'o, Dova.l Bravo, a p.artir
de 1 de abril de '930.

D. Bla.s González García, a p;<c<tir
de 1 de abril de '930.

D. Ma.n.uel Má.rqulllz GOlt'1záJlez,
pa:rth: ¿,e 1 <l·e 'a.brH de 1930.

D. Ramón A'lbar,rán O,rdóñez, ..
p3:r:tir de 1 ,de a.briJl de X930.

D. Frands'Co Ríos Romera, a Pll('
tir de 1 c¡e abril de 19'30.

D. AJfonM Cim.as Leal, a partir
de 1 ••t junde d.e X930~

Señor Director general de la Guar
dia CiviL

SeñOr< Interventor general del Ejér
cito.

D. José Ma~bán. Gonzá1ez, a par
tir de , de enero, de 1930.

D. Benón Ag\!Üar Paq-.edes, ;¡, par- D. Daniel Infante Martín, a par-
t~r de 1 de junio aie '930. tir de 1 de abril de 193°.

D. Pa,scual G,arrido- Alonso-, x par-
tir de 1 de mayo de 1930. '

D. Pantaleón Rodríga;¡ez Díez, $.

putir de , ([.e mayo de 1930. .~

D. Teodoro Her,oándiez Infante, ..
partir de 1 ¿e mayo de 1930.

D. Satumi!ilo Gracia G6mez, a. pa'r
tir de 1 de may{) de '930.

De '.200 pesdas> por llNJar treinta
y dls ajtos de servicio :JI tlo'S en po-

sesión del stgundo quinquenio.

Tenientell.

D. Anastasio Serrano· Ga.rcfa, ..
;¡, p'll..rtirde tde diciembre &ei929'

D. Julián Ramos Núñez, al partir
de , de enero de '930.

D. José MllJChuca Báez, a, p.:¡.rtir
de , de mayo die 1930.

D. Eusebio Vidaurre Yolldi, .. par
tíl!"' de x de mayo· de X930.

D. FoHpe BOlltrán Rodrigo, ll. par.
tiT de , de mayo de 1930.

De LIGO peset~s, -por llevar seis ~fils 9. F'ernando, Carmona Ar'.t1ab~'1, a
1m POUSiÓfZ ¿el lrimer quin(luenil. p.utir de 1 di may{)· de X930 •

D. José P al1arés Famas, .. pasrtir
!'le x de junj¡~ d{l X93-.



1Jo::,da serco.locado, con arreglo a lo
preceptuado en el real decreto de 20
de ago~.to de 1925 (D. O. núm. 187).

D" real orden lo digó a V. E. pa
ra s~ conocimiento y demá·s efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
:Madrid 20 de mayo ,de 1930.

El General encargado del despacho,
M4,N1JEL GODED

Señ'or Director general de la Guardia
Civil.

Señores Capitán general de ·la primera
regió:l. e Interventor general del
Ejército.

SaccllJl.l ño lntl.lillerla'

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado .per real orden
circular de 3 de abril ,próximo pasado
(D. O. núm. 76), ,para proveer una
vacante de comandante profewr de
planJi11a en el Colegio de :María Cris
tina. el Rey (q. D. g.) se ha servido
designar para' (\I::uparla al del referido
em:pleo D. Luis Sánchez González,
ayudante del General Goberna~,or mi
litar de Toledo.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su co::odmien,to y demás efec'to's.
Dios guarde a V. E. mttchos año's.
Madrid 20 de mayo de 1930. .

El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

Señor Ca,phál1 general' ,de la primera
región.

Seííor Interventor general del Ejér
cito.

ORDEN DE SAN HER)'1ENE
GILDO

E:x:cmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se
ha s'ervida disponer que la relación in
serta a c{Jntinuacíón de la real orden
circular de 5 del actual (D. O. núme-

d
ro toz), por la que se concede pensiones
e la Real y Mil:itar Orden de San Her

t1le~legi1do a jefes y oficiales de Infan
~~Ia, se entj.c:nda rectificada en el s'en
~do -que la pensión de cruz de la cí-

a Orden, que se concede al coman·
dan~e ,de Infantería, con destino en e.J
regImIento Aragón núm. 21, D. Ilde·
fonsQ Marln López, es con antigüeo.ad
de 4 de ahril próximo pasado, en vez
fe l.a de 4 <l! febrero último como en
a citada disposici6n se deda. '

De real orden 10 digo a V. E. para,
~u eonocimiel1to y demús efectos. Dios
~~adrd€ a V. E. muchos úfios. Madrid

e mayo d<l 1930. .

El GCllN'nl ('1lN\rfwlo del de~ac.ho.
MANOr~L GODED

Se:o
l
r ~~es!dcnte del COl1Sejo Supremo

S N
e EJctClto y Marina,

el!Ores Ca 't' 1 1 '1 .",., ' 1)1 un genera (e a qll1nta re·
",.Ion e Interventor "'eneral' del EJ' e'r-
cito. "'.

21 de mayo de 1930

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) s·e
ha servido disponer que la rehción in
serta a continuación de la real orden
circular de 5 del actual (D. O. núme
ro 102), por la que se concede pensio
nes de la Real y Militar Orden de San
H;ermenegildo a jefes y oficiales del
Arma de Infalltería, se entienda rectifi
cad:! en el sentido de qu::- la 'pensión de
cruz de la citada Orden concedida' al ca
pitán de Infantería (E. R.), en situación
de disponible en ,'a séptima región, don
1íanuel del Rosa'l Caro, es con anti
güedad de 17 de febrero último: en lu
gar .de la de 17 de abril J}róximo J}a·sado,
c·-·mo se decía en la !Í'lencionada. dispo
sición.

De real orden. 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efcctC's. Dios
guarde a V. E. muchos áños. Madrid
20 de mayo de 1930.

El .General encargado del despacho,
MANUEL' GODED

Sefior Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la séptima
r~gión e Interventor general del Ejér
<'Ita.

------_..._.........------
311GclOll de GalJllllerla 11 Crea Gllbollar

ASCENSOs"

F;x-emo..Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
h:mdo a bIen ¡promover al ·emlpll'o dA
E'uboficial de complemento de Caha·
llería al sargento de dkha 'escala del
regimiento Hú'Sares de Pavía, ;¡~ del
Arma, D. Rafael G6mez Almenta,
po~ reunir las condicio:nes reglamen
tar,¡as y 'con arreglo a la real or
<len circular (J.é' 6 de noviembre' de
r9:l4 (D. O. núm. 2sr).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra, su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a' V. E. muchos años.
Madrid rg de mayo die r930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
tado del 'concur'sO anulloCÍa-clo por real
,orde'll cÍl"c,u1ar ,de 2'1 d'e marzo último
(D. O. llIÚ'111. 66), 'pa,ra cubrir una
va'cante de teniel1te ayudante .ele pro
fesor, exis,tentc en la cuarta seclci6n
de la. Escuela central de Tiro riel
Ejérdto, el Rey (q. D. ~.) ha tenina
a hien clc,;,i,g11ar para o,culparla al de
dicho 0:1l1lplco n. }1Hl.11 .¡Jc la, Cerda
y eLe las TIÚ¡"cC'l1'[I'S, con «estino en C'l
!'(~gi!Uiellto de lUtsnres .(le Pavía n{t
!U('!'O 20 ele dicha Arma.

De real Ol"¡;'Cll lo dig-Q n V. R pi'!
I'a su com,oeilllicnto v ckm{\s efecto,•.
Dios guaNle a V. R. n1ttoc.ho·s anos.
Madrid 19 de ma,yo de 1930.

'3ERENGUER
SeñQlr"""

421

Excmo. Sr.: De conformidad con lo
pr6puesto pür V. E., el Rey (que Dios
;guarde) se ha servido dislpoller que
el sa'Dg'ento del Grúpo Iie Fuerzas Re
gulaes Indígenas de Alhu,ce.nus núme
o 5, D. Arsenio Gacía Ferreri, cause
baja en el mrs'1llO y alota en la fuerza.
sin haJber del regimiento de Cazaidore~

A"kántara núm. 14 de Ca,bal1ería, que
danldo ca la situa;ción ,ci-e "Al ,:;.ervicio
del Protectorado ", por haber sidl:} &05
tinado a ·?restarsu:,.s seryi'C!{);; a las
Interve::lciol1e's militares' del Rif.

De 'l'eal or-dcn 10 ,digo a V. E. pa
ra su conocimiento y, demás efectos.
Dios guar4e a V, E. muche)'s años.
Yadrili 19 de m-a~lQ de 1930.

BERENGUER

Señor Jefe Suiperior de la,is F.ll.erzas
Militares de Man,ueéos.

Séñor Inter~entor ge¡;¡eral -de:! Ejér
ocíto.

-
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha slilil1l>.iio ,:is'poner que la reall orden
de 3 del actual (D. O. núm. 100), por
la que se oO'llcedía el retiro, al maes
tro de trompetas, con, destino en e1
rcgimie:¡.to Cazadores de Victoria Eu
genia núm. 22, D. :Manttel Elcno, .se
entieli,da rectificada en el sentido de
ser é'ste su vcr.c1a:dero nombre y no el
ie D. Manuel R;en-o Eleno Gutiérrez
C?l~~O figura en dicha soberana disp~
S:CIO'I!.

De teal ordeljl'lo digo a V. E. pa
ra su COll oci11lielllto y i.emás efect,,'S.
Dio..•• gllaD~C a V. E" muchos afias.
Madrid J9 de mayo de 1930.

BERENGUER

Senor Capitán gene.ral de la tereera
"región.

Sefíore's. Presidente del Consejo Su
¡premo del Ejército y Mari'1i\a, Calpi
,tán general de la séptima ¡;,egión e
Interventor general del Ejército.

------"'=_._.........._-----
Sllccldn do Artlllllrla

DESTINOS

E:x:cm!o. Sr.: Como' re'sul,tado, del
concurso a1lillnciaid,o 'por real or,dClll
circula,r 'de 22 \de 'l11'arzo úlltimo
(D. O. núm, 67) para ctrbrir dos va
e.ante·sde teniClltes de Artillería en
la ]?{uhrica ,ie Sevilla, el Re-y (que
Dios g'ua'rldc) se ha sel'vi'do dcsi'A:nar
[lara oculjH;ll'\la's a lo~ del citado c·m'p'lc:o,
D. Jt\sé A~h~rt Ml'16ndez y 1). Ma-.
l\uc1 PetilHl. GOllzúk¡t, dC' StlM, d.c9
tllltl(1clS C'11 ('1 rt'g'imic,:¡,to ligero I1Ú
lllC't·O 3 (Paterna) y en el de Costa
n.(I111. 2, l'eíi'l)('Jetiv[lltl1(',::t~, quedando
cU'ponliblcs fo!'zo'sos en la ~~glmda re
gión, sCIg-ún se 'determinaba ell la So
berana di.~¡poskiÓill' anteriormente Sn-
dicada. '

De real or'den ,10 ¿,jgo ;J. V. E. opa-
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SCUt"JI"."

ra su 'cono'Cimien':to y demá's efectos.
Dio!s guarde a V. E. muchos afios.
Ma;cLrid 19 de. mayo -de 1930.

hP'DOiS PARA EL ASCENSO

•••

Señor Capitán/ general de la primera
ll"egi6n.

BERENGUER

Gecclon de SanllIad
ABONOS DE TIEMPO

Señor Calprtá!li genera.l de la ;primera
región. '

Señor Calpitán ,gen*eral de la cuarta.
región.

Señor Internntor gellera;l del Ejér
'Cito.

Circu'far. IE:xtemo. Sr.: El Rey (q1Je
Dios g'U!ar'de) se ha servido ·declarar
apto's .para el ascenllo al" el1Jiple~ ~u
perior inmediato, cuaol1tdo lpor antlgl1e-1
dad les correstponda, a 1,os jefes de
Cuer,po de Veterinaria Militar, CO,111

pre'Jl('J,iJdos en la siguiente relaci6n,
que prindpia C011 D. Bc'rnarr1o Salce
(la Zato'l't'e. y termina con, D. logna
do Oñate Dmuas, Ipor reunir las con
diciones que determj.na la ley de :29
de junio de 191,g (C. Lo núm, 169)'

De 'rea:l orden 10 dig-o a V. E. pa
ra su cono'CÍmiento v rl('má~ efectoS.
Dio'~ g'IHIl"rle a v. R. m11ch,,~ añoS.
Mn,ddd 19 /le mnyo de 1930.

BmltENGUER

E=mo. Sr.: Vista la" instanda prc
.movMa 'Por el yeteánario 'Primero doJ.
Juan Bravo Carihonel, 'Con destino ell
e1 regim.iento de Tdéigrafos, en Sú
.pIiea de que se le ..boue, para 10'5
efectos de mfnñma ¡perm.anencia for
zosa. en' Mrica, el tiemlpo que sirvió
como veterinario ,d,opendiente doel Mi
nis.terío -de Bstado, en situación de
supernume.rario ,s.i,n sue1c!oo, en los Te
l'ritorios e'spañoles del golDo, de Guí
nlea el Rey (q. \D. g.) ha ten.ido a
bien aC'ceder a lo s'oli'citaodo con arte
gJ.o a lo disipues'to en el real decreto
de 9 de mayo de 1924 (C. L. núme
ro :227).

Doe creal orden, 10 di,gO a V. E. pa
ra su conodmiento y démás efedos,
nJ.o·s guarde a V. E. mitl,chos afio's.
Madrid 19 de mayo de 1930.
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n.m:..\C!ON Qt1.B SE CITA

Subh1spectores veterinarios de segun
da clase.

D. Bernardo Salcc'da Zatorre, jefe
de Veterinaria Militar ele la séptima .~
reg-ión.' .

D, AlIfredo Seijo Peña" de este Mí-.
nisterio.

BERENG'UER

t.-

DÁYAso BERENGUEJI.

REEMl;LAZO

IDiESCUENTO,S

SO&I:II111 do~lnterll8nClOn

Seño[' Caipit!JI gece.ra,l de. la. oCua.rta.
cegi6a.

Señor Ca,pi't¡Í.n general d'e la quin.la·
región.

Excmo. Sr.: Vista la instan'cia que
V. E ..cu·r'só a este Minis.terio con su
escrito fecha od,de febrero último, pro
movida po'r 'el o'b,rero a.ju':!Jta-dor de se
gUIlida c;lase, ,perteneciente al quin,to
regimielÜO de Artillería a ;pie, y que
presta sus servicios. en la Fábri'ca. de
Trubia, D. Ailejaondro GOl1zález Rodrí
guez, en sá[}lica ,de qUe se le exima del
des'cuento que por utiH{lades se le' vie
ne pra·ctican1c10 al total de su haber y
jornal, el Rey (q. D. ,g.) se ha servido
desestimar la peHc.ión del re,curre'llte
C'01110 comlp'rendido en la regla ¡primera
de la real orden circular de 26 de ju'lio
de 1928 (C. L. núm. 281) y nó serle
de aplicación, los fundanl<en,tos que ale
ga.

De real or,den/ lo dil8'o a V. E. pa
ra su cOlJodmiento y demá's efecto/s.
Dios gua.r'de a V. E. mudl0's, años.
Madri'd 19 ,de mayo de 1930.

BERENGUER

PRACTICAS

ORDEN DIE SAN HERM,ENE
GIUDO

ra s11 conocimie'uto y demás efectos.' se le auto·rice 'PaTa efectuar las ~rá'c.ti
Dios guarde a V. E. miuchois añas.· ca!s ,[}revenidas en la reail ordem circu
Ma>drid .19 de .mayo de 1930. lar de 27 de ui'cieml[¡.re de 19'19

(e. L. núm. 48g), {;orres¡pondientes a
su emp'leo, eIll el reg}nllento de Arti
Heda ligeraniÚm. 4 (Mataró), tenien
do en cuenta ,10 dis'Puesto en la real
orden circul1ar de 24 de feibrero de
1920 (e. L. n'lÍ!n1. 84), e'1 Rey (que
Dio:s guarde) se ha servi'do aJe-ce-der a
10 solicita1do ,por el .recUlrren1e.

De real orden. ·10 digo a V. A. R. 13'''
ra su ,c><mocimiel'lto y demlás efeetQs.
Dios gua;r:de a V. A. R. m11ic'ho's a;ñ'O's.
Ma!lrid 19 -de ma,yo de. 1930.

E:xtCjll.o. Sr.: El Re.y '(q. D. g.), <le.
acuer<do CO:l. l{} {lroop1festo {lar la. Asam
Mea <le la. Rea,l y M~litar Omen de
San Henmene¡giMo, 'se ha se'r'vil<io COl!
celder al cO'1Ilandante de ArtiUeria don
Er,u.els.to PQN:S Fernámldez, dis¡ponible
v~lU:nt<lri. e1t la JOlCtava 'regió11J, la 'Peno:
slon de 'cruz de la 'CÍta:da Orden, coa
la antígüeJdad de 15 de {)Octubre de 1
192 9, fecha. en qUe .cumlplió el pqazo t

que determina el a.rtícu.1o 23 del re
glamento de la misma. .

De re;,.l orden ¡'O <ligo a V. E.pa
ra. su'conocimien1!o- y dem'á:s efecto's.
Dws guar<de a V. E. mucl10s años.
Madrid I~ -de mayo de 1930.

BEllEM'GUEll.

Seña'!' Pre'siod.ente del Consejo Supre
mo del Ejército y Mari11Ht.

Señores Capitán general de la octava
región, e Interven,tor genera'l del
Ejército.

Se,rmo Sr.: Vista la instancia pro
mOVida ,po:- e·1 ,teniente ,de com\pleme'n_
to de ArblleTla¡ afe'Cto al parque de
resetva de Artll1erfa de esa región
D. FraniCÍs,co Anl11as Gual'ba, en súpli~
ca de ,qu~ se le autorke para efectuar
las ,pr~cbca's ,preve·n·idas en la real or
den clrculat de 27 de diciembre de
1919 (e. Lo núm. 489), correspondien
te's a su empleo, en el regimiento lige
N nÚlTI;' 4 (Mataró), teniendo en cuen
ta '10, (lls'puest'o e'n la teal Ol'r!en Cil'C11
lar ,de 24 de febrero de 1920 (C. L. níi
n;ero 84), el Rey (q. D. g.) se ha s,er
":1(10 acce,c1cr a lo solidta'do por el re
ct1rrente.

pe real or~e~ lo 'C!igo á V. A. R. pa.
ra. su COll'OClmlcnlto y clcm{¡". efectos.
DJ()lI Fllarrle a V. Ji.. .R. mnchos años.
Madrid J9 de mayo de J930.

Señores Ca¡pitanes generales de la ·se
gunda, te1'cera y O'ctava regiorues.

Seño·¡- Intec:vel1tor general <ld Ejél.'
. dto.

Excmo. Sr.: En vista del e'scrito
ijl.lC V. E. 'CU1'SÓ a este Ministerio en
.::; clel !lles actual, dwndo cuenta de ha
oer c1ec!art\'do, con ct\-fú-eterprovisi".
nal. de ree'll1.plnr.o ll()r ('lIl('r:mo ('on

... ~ e 1'OSl :c.llda. ell esU. (;<11'((', y a ~i)(\\'tl'r"ell ¡)¡. .apitán "'('meral (,le '1~ cu·rto ¡ 1 1 - 1 '1re¡:rlón." '" "''' (e (111 J (¡ ("1 m¡'s de ahril próxim'l
1'¡¡~¡¡,t1(l, al Cmllisnrio dd Ej¡\rcit<l d,'
~':¡';Il,l.lll:L l'1¡¡~CI itl,tcl'v~ulj;()r de 1(\ pro.
VJll,Chl ¡!" L~rHJ¡~1 D. MIU1't1c.1 I(rci'i¡Jcr

R S V' Un I.H\1'rl, c.:l Rr.:y ('1. D, A'.) 1m t(\lli~lo
,c,rmn. r.: l~tn la Ílls-tancia pro,. a. bwn confirmar la deter~lÍ1inrcl'(')11 (11'

u10vHla prll' el a,1fér<:z <le la escala <le V JI: '" .
C0l11l1k111e\1to de Artillería. afecto ai . '•. LJ?f ajt1'~~arse a lo prevellic!oa ¡ . en la·>, I11SÜ'U'cclo'lles Il,orotbada:s po!'
p rquc (e armamento y I'esetva de real ol'den de ~ d .'.. el
Artillería ele esr; r<,gión~ ~. Máximo Ce. L. l1únl. roi). e JunIO 'e 1905
Gutiérrez Carvajal, en su~J¡.ca de que 1 De real orden lo dj.g;o a V. E. pa-
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DESTINOS

DERECHOS PA~lVOS

la real orden circular de 10 de juli.
de r926 (e. L. núm. 247).

De real orden 10 aigo a V. E. para.
su conocimiento y demá~ ef'ectos. Dios
guarde a V. E. mucOOs año~. lifadrit
19 de mayo de 1930.

.E:KMo. Sr.: Vista la i.stancia que
V. E. reuiitió a este UiJrlsterio, en .17
del mes de agosto últi1lliO, llrornoVl~
por el capitán médico D.' Juaa Dura.
Sán<ihez con destino ... .1 re:-imient•
de Infa~ter.ía Castilla .úm. 16, en sÚ
plica de que, apliGánda"ele lo~ precep
tos d'e los títulos primero y tercero, co
mo comprendido en la M!gUIlda di&posi
ción transitoria del Yignk estatuto de
Clases pasivas del ·1Dsta<1o, !e le devuel
van las <:antidades que le :iJa.n sido des
conta.das para" el disfrutl! de derecho!!
pasivos máximos; teniendo en cuenta.
que el sO~lcitante fué .omDrado médico
auxiliar d<,;l Ejército, por real orden de
4 de ahril de 1919 (D. O. núm. 77), y
los que ei ercen este cargo disfrutan la
consideración de suboficial, !egún se- dis
puso por la real orden -circular de 2 de
mayo de r91S (D. O. wm. roo). el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con 10 informado
por el Oonsejo Supremo del Ejército
y Marina, ha tenido a bien acceder a
la petición del interesado, procediend{)
le sean devueltas las cuotas satisfechas
para la indicada finalidad, en la forma
establecida por el ministerio de Hacien
da en la real orden cir'Oular de primero
de mayo de 1928 (e. L. núm. 192). "

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dio~

guarde a. V. E. muchos años. Madrid
19 de mayo de 1930.

Señor Capitán general de la primera~
gión.

Señores Presidente de-! Consejo Supre
mo del Ej ército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.
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CONCURSOS

ASCENSOS.

Veterinarios mayores.

ASAltBLEAS :U!1IDICA~

SeñOT...

D. Norberto' Paruero, Car:pintero, Circum. Excmo. Sr.: .Vacante la
del Instituto, de HiJgiene Mmtar. plaza de coma:nd,ante médIco para la

D. Valen.t1n de B·J:a:s Alvarez, del asistencia facultativa dell personal de la
Delpósito de Cwba:llos, Sementa1e~ de¡Aca.demia de Ingenieros, ~1 .Rey (que
la sexta zona pe'CUaria. Dios guarde) se ha S'erv1do dIsponer se

D. AutO'llio Fernández Muñoz, del celebre el correspondi.ente 'concurso pa
Depósito de Ca.ballos S=enta1es deIra su J.>r'0YÍsión; a fin de que los del
la tercera z>():li'l. pecooria. referido empleo que deseen oc,upa;la Seh Oa.pitán general • .QllW'ias,
,~. Ign,acio Oñate D.Uimas, dd De- promueTau ~us instancias en.el.terromo

,ds.lto de CW..l1os Seme.nt...l~ de la 1 de veinte dlas, contados a partir de la
,rimer2; zDxll. p'ecuaria. .. 1fecha de la publicación de .e.sta real o~

Madnd 19 de nli;¡'Yo '\le 193<".-Be-! &en, acotn'Pl.lúanüo a las ~smas certl-
re1l.gueI'. l' ncado de las hoJas de ~rT1C:OS! de.he-
. . citos y demás documentos }ustific::~vos

dd su aptitud, las que seran remItIdas
f a este Ministerio por los inspectores o

"

jdoes de Sanidad Militar respectivos,
, consider'Í.tldose nulas i:ls que tengan en
~ trada deS{}Ués de! quinto día siguiente :ú

Circular. Ex<:mo. S·r.:·· El Rey . del plazo señailia-do. .
(que Dio5gnarde) ha. tenido 11. bie!1l De real orden lo digo a V. E. ~ra
liispOOleI' ~ll\e por los ~itanoU gene- su conocilllÍet'lto y demás e!ectos. Dl?S
rales ie 1~ distintas regio~ Ba- liUarde a V. E. muds.os anos. Madnd
leaIles y Cll.B.aria's y Jeñe Super~r de 19 de mayo de 11930.
las !"ue~z.. Miliitares dt1 Manueco6, :
li'e ~utonco ,a .olas IillSp·C'Ctoa:es, jeiie~ y ¡
()~clales .~édi¡(;os del Cuer¡po de Sa-' ~
nldad !lll1fl:11.r que 10 desee:n y so,lid- Setlor...
t~n para quJe', 6i 10 pO'nmite e'l servi-
Clo, pueda as:istir po,r '5U cuenta sin;
der.echo .a di,e'tas, viáticos, indehmi-' .
zaclóll Al repr,es,entlltci6n alguna, a la Ctf'cula:. Excmo. Sr.: .v:aca.nte !a
~8 reUlIJÓlll. que la Asociación <le Ciru- plaza de jefe del Centro qUlrurglco nu
Janos millItares de lo's Estados Uini- mero 12 (Tenerife), el R:ey (q. D. g.) ha
dos 40 N.orteau.nérlca cetlebrará en tenido a bien disponer se .anuncie e.l.;o
Wá~hl:lI.:toJl.dur¡¡¡n,lJe ,los días 2, 3 Y ~ rrespondiente concurso para su pr0V;ls;on,
de octulll!1e dd año actual. a fin de que 105 comandantes medICaS

De red orden lo digo, a y E <pa- que deseen ccupar1apromuevan sus ins
ra. su clJillocimi,ento, y demás' ef;ctos. tandas en el término de :veinte días,
DlOS guarde a V. E muchos años contados a partir de ,la fecha de la pu-
M:adri. 1~ «e 'mayo .de. 1930 • blicaciÓrl de esta real orden, acompañán-

• dose"a las mismas certificado de la hoja
· de servicios y de hechos y demás do-

BERENGUER cumentos justificativos de su aptitud, las
: que serán remitidas a este Ministerio
: por 105 inspectores o je.fes de Sanidad
· Militar respectivos, considerándose nu-
· las las que tengan entr.ada después del
· quinto día siguiente al del plazo seña-
, lado. ,
¡ De real orden 10 digo a V. E. para
'su conocimi'ento y demás efectos. Dios

te~:X;C!ll.o. ~'r.: El Rey (q. D. g.) ha guarde a V. E. muchos años. Madrid
sUb1do .a bIen concede'r el emplre'o de 19 de mayo de 1930.
p ofiCIa.! dre' Sanidad Militar en
1repuesta ordinaria <le ascellso~ a
gO,S sarg-e:atos D. José Belinchón ka

dOllY D. Jesús Mestre Belmonte cori Señor...
estl1l~el' ,11l n ,e, pnmer grupo de la pri. ,

ta~ra Co~andancia, de Sanidad Mili- :
C y se" undo, grupo, de' la 's,egun,da i

Ol1lallll1Rnc' d d' hC'"'pecf la e 1'0 o uerpo, rles-' CRUCES E S
el lvameute, dehiendo' disfrutaren¡<xcmo. r.: El Rey (q. D. g.) ha
d ·¡que Se les confiere' 1 t' ü d d ! tenido a bien dispo11er que el c"pitÍtlil

e ¡primero. del' J.n<.'IS a~tu~l' 19 e a, . Excmo. St'.: De ¡¡,cuerdo con 10 pro- médico D. Gaspar Soto Gil d'e la Cues.
De teal orden 1 '1' Y' E I pu'Csto pOI" V. E., el Rey ('l. D. g.) ha ta, ascendido a este empl<lO par real ar

ra Su CrlI1ochnil~nt~' e19i a t.' • pa• . tenido a bien concNler ll'Crllluta de tres den de 7 de abril pr6ximo pasado (DI'"
~ios A'uardIJ n V 'f 'C eD'1a~efecioB. cmcos cid Mérito Militar, con distintivo ¡UO OncIAl, núm. 80) y actuw'mentt>

adricl 19 ie, ~a'Y~ ({~ ~uc os, anos•. !'Ojo" que le fuerOn concc;lidils por rea- destinado en <l1 regimiento de Iníante-
x, So. 1 lCH ordelles de 15 de nlJrll de 1913, :20 da Tdu{ll1 núm. 45, llltse El la situación

i dI) marzo de IP!4 y 18 de' l10viel11bre de "al sOl'vkio del 'Protectorado" por
BIIll:U',NGOJlR 1 <l0 1916 (D. O. núms. 8S, 64 y 2Úl), ros- haberse disll11Csto ell j"{J(tI ord~n de la

Señ _ i J!ectiva;1ltmt~, JiOr otras de p.d~le:a cIa· Prcsklcnei:1. del COllS~j o de Ministros
;"os C;¡,pitanc.'s generales de la se .de .a nl1sma Or~en. y dlSt:~tlVO, al de. fecha 28 del citado mcs de abril se

p 1mera y tercera I1e'g¡'ones. ¡ tCll1;ntc (E. .R.) d;:- SanIdad Ml1lt~r d011 l"Cl11tegrc a. las Inte:-venciones Militares
Señor 1 . . Jcsus O;rrelr:a. Yazquez, con dcstmo en de Lat'ache, en la nllsmR plaza que ocu-

rito. nterventOil' general del Elér- el HoopJtal mJ1ltar de Santa Cruz de 1paba en stl anterior empleo.
Tenerife, con arreglo a 10 dispuesto en De reá1 orden lo digo a V. E. para.
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HER.MENE·DE SAN
GILDO

ORD~N

Señor Capitán' general·.(lo la octava
región..

Ex=o. Sr. : Acoedi-en,do a 10 Gali.
.citado !por el capitán médk{), con
,destino en -e.'l sexto re.gimi'ento ~e Za
padorffl Minadores, D. Antomo L6
pez GotareUo, el Rey (q'".D. ~.) ha
ten,:do a bien ,-conce.a-erJl:e .1cenCla :p~a.

ra contraer matrimon-:o COll. do?a
María Antonia Vmarrnlill. .., Canclo,
con arr-eglo a 10 dis:puest?' en el real
decreto de 26 de :abnil d. 1924
(C.L .nÚID..l96). ._

De reall- orden ,lo dJlgo a V. E. pa
ra 'Su conocimiento y .demásefec,!:os.
Dios guaroe a V. E. muchos anos.
·Maüüd 19 ,de mayo de 1930.

BERENGUER

BE~Gun

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

T D ) ha tenido a I De real orden "lo digo a V. E. p~ra
Xauen, el Rey (q. . g. d 1 d' f t\ro su conocimiento y demás erect.s. D~os
bien concederle el uso e l~l'~ 1 O"uarde a V E mucho~ aÍlos. líadl'id
de dichas fuerz~s, comocom!?dren ltObon 7

9
de 'mayo 'de '1930.

la real orden cIrcular d&, 25 e oc u re _
de 1928 (D. O. núm. 237).

De real orden 10 digo a V. E. ~ra
su Conocl'ml'ento y demás efectos. DlO.s 1 d 1 L

d Señor Capitán genera e a OCLava reQ:uarde a V. E. muchos años. Madn
~ gión.19 de mayo de 1930.

BERENGUER

Setíor Capitá¡l general de la quinta re-
gión. '

Señores Jefe Superior de l~s Fuerzas
Militares de 1:l:arruecos, DIr~tor ge
neral1 de Marruecos y ~?lD.mas e .In
terventor general del EJercIto.

su conocimiento y demás e!ectos. Di<;,s
auarde a V. E. ffi"l\chos anos. Madnd
~9 de mayo de 1930.

Excmo. Sr.: Destinado por r~a;f~
den de la Presidencia del. C~ns~Jo (le
Ministros focha 30 de abnl ulhmo, a LLCENCIAS
las Inte;-~enciones Militares del sector, ..
de Tetuán, el veterinario se~d{) don ¡Excmo. Sr.: Conforme-, C~)ll 110 sollc~
1ianuel Pérez Torres, con destino en la: tado por el comandante médICO, con des
Comand:mcia de Artillería del .Rif, .el i" tino en 'el, Hosp~tal milit,ar de coruñ.a,
Rey (g. D. g.) se' ha se ha serVIdo dl~- D. FranCISCO CId Ferna!1dez, el Rey
poner pase a la situación de "al serV!- (q. D. g.) ha tenido a bIen conced;;r1e
cio del Protectorado". r un mes de licencia, por asuntos prop1OS,

De real orden 10 digo a V. E. para! para París (Francia), con arreglo a 10
su conocimiento y demás efecto's, Di<;,s' que determinan los artículos 47 y 64 de
guarde a V. E. muchos años. MadrId las instrucciones aprobadas por real or
19 de mayo de 1930 . , den circular de 5 de junio de 1905 (Co-

BERENGUER 1 lccció¡¡ Lcgislatitta. núm. rol).
! De real orden 10 digo a V. E. para

Scñor Jefe Superior de ,:as Fuerzas Mi~ . su conocimiento y demás efectos. Di?s
litar¿s de Marruecos. ; guarde a V. E. muchos anos. MadrId

Señor Interventor general del Ejército. ¡19 de mayo de 1930.

Excmo. Sr.: De conformtdad con
10 propuest,o por la Asa¡¡n]jlea de l¡¡.
Real y Mimar Orden de San Her~e
n,e,gilldo, 'el Rey (q. D. g.) ha te;l.I.do
a bien conceder a lo'~ jefes y Of;oOla
.1ee ,de las eti,c¡¡,las activa y de r€serva
,d:el Cuerpo d·e Sani.aa.a -Mi1l'itar, qUll
figuran en la siguiente relación quO
principia oon D. Juan León Tab.oa~a
Ir termina ICO'n, D. T,eodo,ro SHn n
Revilla, las cond¡ecoracion'es de 1:J. 1'1;
fe,r1d,a O!'den que se ,expr'esan, con
ant:.güerdad que a cada uno so l,e se-
ñala. . E,a-

De reall arde;)., '1,0 dIgo ~ V. . P
ra suco,nocímiento y demás efec!o~
nio,s guarde ,a V. E. muchos ano·
Ma·dri,d 19 de mayo de 1930.
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Señor Presidente dea Consejo Supre
mo <Iea Ejército y Marina.

Señor Capitán g,ener:a,l dll !la cuartll.
;regMn.

'de litS,eñores Capitan-es g>eneraloes
d octav~'pri.m,era, ,segu.n a sexta y

regiones ..

REt.AC16N QtJJJ: SE CITA

Teniente coronel en reserva.

PZacas.
D. Juan León Tabondn, con la an

dgi}edad de l3 do aQ,pti:embr'e de 191;
Cursó ln. documonta,c~6n 'b ..egun
Cormandancia S. M. '

Teniente's coroneles.

D José Mañas Bernalb-eu, c'on 1~
de i2de dideullJr'e de 19~. Curs

Señ"r Capitán general de ,:a octava re-
gión. .

Seflor Capitán gel1.'eral de la, séptima re
gión.

Señor Intflrventor gellleral del Ejército.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Acc<'diendo a 10 sollci
h<1o l)or el e,:ljiitllll médico, con destino
en d rCA'imdllto (1<: Xl1trl11t\lda Zamora
núm. R, TI. Lázaro NMez Palacios, el
H<'Y' (q. D. g,) h$l tenido a bien CO'11eo
cierle licencia para contraer matrimo
uio COll dofia. Lllisa Fral1co~ Var'íN'$,
Clill arreglo a lo disPtlesto 'cn el real
deer,eto de :26 de abril de 1924 (Colee
ei6n Legislativa núm. 1$)6).

DIETAS

BERENGUER

DISTINTIVOS

Senar Capitán ,genera! de ,;a octava re
gión.

Sefior Il1tervel1tor general del Ejército.

Excmo, Sr.: Ccm:íorl11<l con !o solici.
tado por el tl.lllicnt'e médico D. Federi.
ea Povecla Modesto, con destino en l'as
Intervenciones Militares del s:cctor de

1

Excmo. Sr.: Vista la instancia prp- Señor Interventor gomera1 del Ejército.
movida por el vcterinario segundo de la
octava C,;ma:1<lancia de Inten9.cncia, don
Vic'dlte Salto Salto, en súplica de que

-, se le ahone la dieta reglamentaria co-I Excmo. Sr..: Conforme con 10 solici
rresponcliente a los días del 24 al 28 del tado por el comandante médico, CM des
mes de mayo de 1929, ambos inclusive', tino en el Hospital militar de Vallado
invertidos en la cqtnisión de ex.traer ca- lid, D. Antonin¡, Guzmán Ruiz, el Rey
ballos del' Depósito de remonta de Va- (q. D. g.) ha tenido a bien coneeci:erle
l1adolid, cuya reolamación no pudo ha- 'dos meses de licencia, por asuntos pro.
eerse oportunametne por h3lber extra- pios, para Burdeos y París (Francia),
viada el pase con los refrendos corres- con arreglo a 10 disJ.}uesto en los ar
pondientes, el Rey (q. D. g.), de acuer- tículos 47 y 64 de las instrucciones apro
do can lo informado por la Intendencia bad2s por real ord<:!l circular de S de
general militar, ha tenido a bien acee- junio de I90S (C. L. núm. 101).
der a 10 solicitado, debiendo hacerse la 'De real! orden 10 digo a V. E. para
reclam~ciól1 por la unidad donde el inte- su conocimiento y demás efectos. Dios
resada percibía sus haberes en aquella gual"de a V. E. muchos años. Madrid
fecha, en adicional al ejercicio cerrado 19 de mayo de 1930.
anterior, forma reglamentaria y hacien
de constar que no se efectuó con ante
rioridad.

De real' orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muohos afias. Madrid
19 d'e mayo-de 1930.
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ST5rEiLDOS, HABEíRlES y GRA'T'I. íFrMUl.AiClEUTIiO()¡S AUXlIAARES
FICiAJOlONEiS rD,E(L EJ~E.RtCITO

IJli!lpeeción de los Servicios &rma-
. céuticoa. ~

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. remitió a este Ministerio en 24
del me5 de marz{)' último, promovida por
el alférez médico de complemento don
Serafín Gil González, afecto a la Ins
pección de Sanidad Militar de esta re
gión, en súplica de que se le conceda
b. gratificación de mando correspondien
te a lQS meses de abril a ag06to de
1927, en que prestó sus servicios en el
regimiento de In.fantería Castilla. núme
ro 16, por hallarse en Africa con. la
compañía ~icionaria de dicha Cuer
po ~ teniente médico de plantilla en
plaza de o,pitán, teniendo en cuenta 10
preceptuado en los artículos segundo Yo
tercero de las reales órdenes circulares
de 20 de marzo de 1920 y 31 de igual
mes de 1921 Ce. L. :núms. 127 y I26),
en consonancia con 10 resuelto post.erior
mente en. las reglas tercera y cuarta de
la real orden' circular de 20 de .abril de
1928 (D. O. núín. 89) y de· 5 y 12 de
mayo de dicho año (D. O. núms. 102
y 107), resolviendo casos análogos, el
Rey (q. D. g.), de ,acuerdo con 10 in-,
formado por I'a Intendencia e Interven
ción Gener3l: Militar, se ha servido ac
ce-der a 10 solidtado, debiendo hacerse
la recl'amación por el regimiento de In
fantería Castilla núm. 16, en adicional
:l.l ej'ercicio cerrado de 1927, con arreglo
:o, las prescripciones de la r,eal orden de
14 de no'V'iembre de I9III (C. L. núme
ro ;:;l.{7).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás 'efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
19 de mayo de- 1930.

Sefí.oc Capitán general de la ~itnera
.rerión.

Seiore~ Intendente general mi1ita~ e In
t~rTelitor general!: del Ejércite.

BElmN(l'(1ER

Seño,r Je,fe SUJPerior de las F.erzas
Millia:res de MarrueICos.

S,eñoc IlIlterventor g,euera:!I d~. Ejéc-
~•.

FREM'lOS DE EF'EOTjIVIDAD

Señor 'Presidente deJ: G(}nsejoo Supre
mo de!l Ej-érdto y Marina:.

Señores ·Capitán. general de la octava
región. e Interv'entor gen~raJ. d-eil
Ejército,

Depósito ·de Semen,taJ1.es ·de la octava
zona 'pecuaria, 'la cruz de la citada
Orde~ con antigüedad de 18 de di·
ciembr·e ,de 1929.

De real!' orden '.0 digo a V. E. ¡pa
ra su conodmiento· y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añoe.
Marlr¿,d 18 de, mayo de .I930.

BERENGUEll

Soñec Cllp1tán. g'¡¡4lnera.l d~ la. pl'lirmffa,
cet,i61l.

Soíio-r I,ntet'ventor 'generaJl dell Ej~

cite.

,E.x=o·. Sr.: E.l: Rey (q. D. g.l se
ha' lS,ervido ,conceder .eU premio de efec
ti'Vidaid d'e 500 pesetas anua1les, corres
pondientes a un quinquenio, a partir
de piimero de junio :próxilmo, al caJPL
tán (E. R.) de SaDJÍ'<1a,d, MiJ.itar, don
Man.uelJ. Linaza P.once, oon destino en
·e,l ,primer Gru¡po de ,la primera Co
man·dan:cia de dicho Cueorpo, por con
tar en {l:icha fecha cinco aios en su
actuall ,emp:eQ; con arregllo a 10 dili
¡puesto en ,lae reaJl,es 6y.denes -circula
res 'l'l'e 28 de junio de I928 y 26 de
¡¡.e¡ptiembre de .1929 (D. O. núm. I~O
y 2IÓ).

D/II reaJl ol1den ,lo di¡¡W a V. E. pa
ra li1'l coo.odmi~nto y dellll.áJs. efectQl3l.
Dice guard·e a V. E. muwOj¡¡ .años.
Maddd I9 de mayo! ele I930.

~Gta

EolOOIU. Sr. : Ell Rey (g. D. g.), d., tEJIlamo,. Sr. : rCo·ll!fomne -con lit oodi.
/Vou·endo 'COn [o informa-do JIYOr ~ Con.- citaido po9." ell sold~dor de!l baiaH6'n de
5oeijo SUlpr.emto de,l Ejér.cito 'y Marina, Ca1Zadorell de Clhkl1ana, II7,». Sa
ha tonildo· 3. bien cUM1ficar al te'!lient-e 'llu-eil Pér·ez J ruIrón, perteneciente a1~
COltoDJol iIO!~dico, en ,situ3!Ci6.n de reser- c~iP'(} de fiilae y .I1cendailo en. Fuma
va, D. Dionisio Tato .Fernánodez, con C~l3., e'! Rey (q. D. g.) ha tenido a
el1 haher ,cJ,eI1 sue1rdo ínteg;ro, de su eJm':' nl·en n.Oül:l.braille fa1:1IDacéu tko' allllt1Har
piJ:eG, O' ¡sean 833,33 pesetas al ;[))¡os, y de¡], Ejélici.to IPOJI' r-eunir las coadicio
.que ,peI1ci:birá !pO!l" e1I5eguDJd,0. Grupo de nes que d·etermina la reall ordw. 'OÍr.
[la. primera Com'anl<1anlCia de Sa.nddad cu[ar de lIÓ de f'erbr,&o' de I918
Militara ,la ,que Ji,e halla ,a,íeoto" a par- (IC. L. nÚlm. 57), ¡p'l\lsando a pcestar
tir do ,primoro de l\lbrio1 úlltÍlIno,. \Sus servicio,s a la Fanmacia. d-ef,. HOIS'-

.De reaJl onden no <!dIgo a V. E. paR ¡pi,tall Militar Ide AJl¡cazarquivir.
ra su co'llOlOhmien,to, "!~ efecto~. De ·r-ea.,¡ ,o·nden .}.o. dhg,ol a V. E. pa
Dios guaooe a V. E. muochÜ1S1 año\!l. ra su' co.ll·olCi/rod,eDJto· y d-emá-s efectO's.
MaJdrid I9 de me,¡yo ile 1930. Dios .guarde ·a V. E. muchoG afi,os.

Maidnd ,I9 de ma¡y,() de I930 •

CDma~dantes médicos.

Cruces.

~

Señn P 'dreSl eMe dell COill.s,ejo Supr1l!-
mo· d·e,l Ejér'cito, y Marina.

S·t!ií.oréS Ca'
terlce tlYltan·es gene.rales de la

, ra región y :Canll.1:iae.

D" Teodoro Simón Revilla, con la
de 10 de ajgosto de 1929. Cursó:a do
¡:u::nentadón la teroera Comandanda
S. M'.

Madrid 19d:e mayo de I930.-Be-
r·enguer.

D. Ang-ellCapa y Arabiotorre, con 1:;
de 18 de lS-eptiembre de 1929. Curso
la docllme,ntadón la Irrs¡pecóón S. M.
})ón~ra región. . .
ID. }06é Cancella Leizo,. con la de 6

de enero de 1930. CuI"S6 la docu,men
lación la tercera ,Coman'l'lancia S. M.

D. Emi..Iio· B:anco Lon, con la de
20 de marzo de 1930. Cursó la docu
menta.ción, Ila Escue:la Centra'l de
Gimnuia.

Teniente (E. R.1

Excmo. Sr. : Vista ,la instanci:o, que
~l C~pitán gen·eral a·e ,la 'tercera re
gión. r·emiti6 a este Mi.n~15terio en 28
de septiembre úJ.tim.o, \P'romoiVida ¡po;r
~ teniente coronel médi~ol D. Aun
1¡() S'oHs Jacinto, d~ti'llado actua!
llI-ellte en el Ho.Slpitllll IMilHtar de Santa
Cruz de Teneri.fe, en ¡;úplica de que sil
le cenceda ma.yor anlti.¡güe<lad en la
~rde:l. ide San Henro:en,egiil.do, por con
iLder~DS>econ dereclJ.o al abo·no de
cinc, me60es y doce día<¡ de servicios
de cltmpaña, en virtud ·de íloodisiPues
~~ et la& reaJl~ 6J.1d'On~ de 27 de juil.io

e< Í 923 y 9 do ma.yo de 192-4
(D, O, núm15.I6-4- 'Y 107), re5Jpectiva

,1lI.e.te, el Rey (q, D. ¡g.), de a1Cuerdo.
c~ lo informwo por ila. Asamb1~a
~: la ex¡pre.sa"c1a oOIlden, ha tenido, a.
'o. acooder ala sdlidtado y di6lpOn~

qUe ~a reaJl o·11den de 20 de junio d.
~~'fiD, O. núm. I3Ó), !loe entienda
al} .l,~caida en d. &entido de que -la
~"gueida¡d ¡qUe' Il'e ¡co'rre~onde al illl-

, l8 e~o' en la mencionad;¡, Crull es d.
. D e octubre de I922.

fa .i! rea~ (i'~'<'l~n ,lo ,digo a V. E. p.a-
D· SU cono'CI'miento y demá6 ef.ectoll
~ d .l\1:<lJd .~uaJ e a V. ,E.mulchos añOfl.

r¡ I9 de mayo dó 1930.

la -doéumentaci6n' la Inspecci6n. S. M.
segunda T,egión.

D. Paulina PaTede-s Per·eda, con la
~ ~e 8 de abril doe 1930. Cursó la docu
meDtación la Ins:pección S. M. cuarta

~ reg;iI6n.
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MEDICAMENTOS

Circular. IEx='o'. Sr.: CODJform·e
con lo soU.citado por D. Za'Carías
Homs y CM'tañá, gerente de Indus
trias Sanitaria-s, S. A., don,liciliado
-e.u. esta Corte, F1l'encarral núm. 55,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo·
i.D.formado por ,la Junta fa-cu!l.tativa
d.e Sanidad Militar y con arregao a
lo que determi,n,a la real or·den cir
cular de 9 de julio de 1928 (C. L. :nú
mero' 262), ha te:n.iaio a bien di6.po
ner se inc1uya eI1J el petitorio-fmTIlu
lario, de medicamentos ,,1 Catgult
marca ({I;s.a» , de preparación na:cio
nal.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra -su conoómiento y ,demás efeotos.
Dios guarde a V. E. much'o-s años.
Madrid Ig de mayo de 1930.

BERENGUER

Seño·r...

DISPOSICIONES
de la Subseoretaría y SeooiOI:es de este
Ministerio y de las Dependenoias Centrales

~ secciÓn de IngenIeros

CUERPOS SUBALTERNOS DE
INGENIEROS

Cil'cular, Excmo. Sr.: CO'.nforme
a lo· soilidtald.o ¡por l,o,s interesados y
con arreglo' a lo que previene el ar
tícu:lo 39d'e!1 r~glaTIlenlco, par,a. ·el per
sona!l' ,c1e los Cuenpos S'ubalterno.s de
Ingenieros, 2W·robado, por r·eal de¡cre
to de prim:ero de marzo d,e 1905
(C. L. núm. 46), haill :Sid,ol 1nlC1ukl.o,s
yelimina;do;sl de la esca,l", de aspi
rantes a iC·e1aldore& 'de obras IIllrilli.ta
res de los expresados CIUI6'I'J>OS los
'6argeruto,s que figuran en la sigu[·en
te relaóón.

Dios guarde a V. E. mulC11:os años.
Madrid 19 de m,aiyo· de 1930,

El Jefe de la Sección,
FERMIN DE SOJO

Ex=o. Sr.

RELAcroN QUE SE CITA

Incluidos,

Sa;,rge'U~o', Timoit·eo, Garay SM.!. An
drés, de,l plI'imer regimiento de Z,a
pa,dore,s; Minadores,

.0tiro , Gabriel Gl3.Jr'CÍa MUf'í,OiZ, del
mlsmo.

O'tro, Ieaac b,quie1'do Góm,ez d,e
la Coman,dlanrcia d~ obrabS, Tesel'~a, 'Y
parCJ:ue de la eélPt¡¡llla regi'ón

q.tr?, IiB'lH\do. OlImos G'o,n(Záiez. de,l
regl1l11eil1,to d'0 TeI1égn'afos.

~tro, J1COO ·d'0 Greto'río CaQvo del
mlsmo. '

Otro, Antonio FeiUc·es Barrrachi'U,a,
de'! m1smo,

21 de mayo de 1930

¡¡Uminaao.

Suboficial, D. José Martínez Pa6
tor, del Grupo· de M,enor·ca.

M.a.drid 19 de mayo. de 1930.-Sojo.

mreCCI!lD 6aneral !lB la Guarola CIvil
INGRESOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condicio
nes 1>reve.riidas 1>ara servir en este Ins
tituto los individuos que" 10 han solici
tado, que se eJqlresan en la siguiente re
lación, que em1>ieza con Angel Arévalo
Garda y termina con Manuel Bernal
Vázquez, he tenid.o .a' bien ·concederles
el ingreso en el mismo, con destino a
las Comanda,,}cias que en dicha rela
ción 'se les consigna, debiendo verificar
se el alta en la próxima.. revista de
Comisario del mes de junio si V. E. se
sirve dar las órdenes af efecto.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid I4 de mayo de r930 •

El Director general,

JOSE SANJURJO

Excmos. Sres. Capitanes generales de
'¡las rtegi<)nes~ Baleares,. Canarias y

Jefe Superior de las Fuerzas Milita
res de Marruecos.

RELACION QUE SE CITA

Altas en, COltCr:PtO de gJl.ardias
, de Infantería

Joven, Angel Ar6valo Garda, del Co
legio die: Guardias J óveries, a la Coman
dat1da de Lérida,

Joven, Juan Gómez Iniesta, del Cole
gio de Guardias Jóvenes, a la Coman-
dancia de Oviedo. e

Joven, Fernando Medina Mont~ro, del
.Collegio de Guardias Jóvenes, a la Co
mandancia ·de Navarra.

Joven, Ismael Núñez Muñoz, del Co
legio de Guardias Jóvenes, a la Coman
dancia de Oviedo.

Jo-ven, Mateo Siinc'hez Román, de~ Co
legio· de Guardias J óve;nes, a la Coman
dancia de Lérida.

'Cabo, José Gómez Bronchal, del re
gimiento Infantería Tetuán, 45, a. la Co
mandancia,de Tarragona.
. ü.bo, Enrique Domínguez Martínlea:
del segundo regimiento Zapadores Mi:
nadores, a la Comanda.ncía de N¡¡varra.
. S.ol~ado, Manuel Royo Repullés, del
regImIento de Telégrafos, a la Coman
dancia de Tarragona.

Soldado;, Mantle1 Palma Bello de la
Comandancia de Artillería de Larde
a la Comanda.ncia de Lérida. '

;Cabo, Juan López Torrell, de¡! regi~
mIento Infantería Vergara, 57, a la pri
mera Cornalldancia del ~x. o Tercio

Caibo, Emilio HfC~'midfll Alonso • <lg¡
séptimo I1egil11iel1to A~ti11ería 1ige~'a, a
In segunda COI11~I~d~l1cla del .2r,· Tercio.

Soldad.o, José Io¡edor Díez, de la Co
mal;,dallcla de O'hras y resel'va de In
-gcl1l~ros (pri111e'~a r·egi6n), a la. Coman~
dancla de Navarra.
d Satge?t,?, José I-liernández Barrientos,

el regImIento Infantería La Victoria,

D. O.Rim. 111

76, a la segunda Comau4w.cia del
2LO Tercio.

,Sargento, Carlos Alvarll/i'; Rodríguez
(segundo), del regimiento Artillería de
costa, 2, a la segunda COl:llaudo.ncia del
2I.° Tercio.

,sargento, Benjamín Góme;¡; Bruna,'del
regimiento Artillería de a pie, 4, a la
segunda Comandancia del 2L

O Tercio.
Cabo, Luis Paz Arroyo,' del regimien·

to Infantería Jaén, 72 , a la Comandan
'CÍa \1'e: Navarra.

'Cabo, José Viñas Fraga, de la cir
cunscriPción de reserva de Lugo, 6r, a
la Comandancia de Me1il1a.

Soldado, Gregorio Barrado Martínez,
de la circunscripción de reserV3. de Te·
ruel, 43, a la Comandancia de. Huesca.

Soldado, Generoso Castro Fernández,
del regimiento de Artillería de costa, 2,

a la Comandancia de Oviedo.
Obrero de segunda, Santos García

Martín, d:e la Brigada Obrera y Topo
gráfica de Estado Mayor, al 26.0 Tercio.

'Corneta, José Pérez Mateas, del regi
mi.ento Infantería Saboya, 6, al 26.· Ter·
cia. •

. Soldado, Joaquín Garcés Alquézar,
! de: regimi!ento Infantería Aragón, 21,

al 26.0 Tercio.
Tambo:-, Luis Garzón Alonso del re·

gimiento Infantería de Toledo; 35, al
26.0 Terdo.

CaDo, Joaquín Torres Lledó, al re·
gimiC11to Infantería de la Princesa, 4, al
26.0 T'ercio.

Soldado, José Huertas Gómez, del De
pósito de caballos seméntales de Hos
pitalet, al 26.0 Tercio.

Soldado, José García Docampo, del
regimiento Illfanterla de Murcia, 37, al
26.0 Tercio.

Cabo, Tomás Mula Martíl1!ez, del ter
cer regimiento Artillería a pie, al
26.0 Tercio.

Obrero de segunda, Jaime Sánehez
Pérez, de lía Brigada. Obrera y TOjfO
gráfica de Estado Mayor, al ~6.o Terejo.

s.argento, Antonio Vall!ejo Espinosa,
del regimiento Infantería Bor.bón, 17,
al 26.0 Terdo.

Cabo, Rafael G1:tzmán Camarasa, del
grupo de Fuerzas' Regulares IndígenaS
de Tetuán, l, al 26. 0 Tercio.

'Cabo, Angel Monge Lade'Vesa del re
gimiento Infantería Navarra' 2&, aJ
26.0 Tercio. '.

Cabo, José Pérez Acedo, die1 segundo
r~gi111iento Artillería ligera, at 26.0 Ter
CIO.

Cabo, Felipe Iglesias González, del
primer regimiento de TelégrafoS, al
26.0 Tlercio.

,Caibo, Juan Arribas Cristóbal del re
gimiento. Infantería Asturias' 3I, al
26.0 Terció. '

.soldado, Mariano GonzáJ1ez; MartfneJl

(segul1do), del regimiento Artillería de
oosta, 3, al 26.0 Tercio
. Soldado, Baltasar T01'ío Fernández. ~

d711"egiltliento de T·elé¡gl·afos, al :26.0 Ter~. '
CIO. ;i

Sol<1ado, Gregorio C<1Jbrerizo San :Míl"$
+~O. del -parque y reserva de ArtillcrÍll

j
'.<.¡

de la qU111-ta r".gi6n, al :26 Tercio·. .
Soldado, Manuel Benedi Muñoz, del

I'egill1ie'11to Lanceros del I" de Cabar',
Heria, al 26.0 Tercio. .

Soldado, 'Sandalia Rosario Nogueras~
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de Artillería a

co'm;epto de cOrnetas

Cabo, José Lópiez García (18.°); de
la circuncripción de >-.!"eserva de Mon
tarte, 62, a la Comandancia de Segovia.

Sargento, Sebastián Gómez de la Cor
te, del Grupo de Fuerzas Re"ou1ares I~
díg'enas de Cerita, 3, a la Comandancla
de Lérida. ~

Altas en concepto de guardfas de Ca-
baUerfa·.

Paisano, D. Eusebio Salinas Tello de
Ueneses, al cuarto Tercio.

Soldado, D. Isidoro Torres Monereo,
del segundo regimiento Artillería iige
fa, a la Comandancia. de Ceuta.

Paisano, D. Lorenzo Domingo Ar
gente, al cuarto Tercio.

'Cabo, Manuel Barrios Guinderos, del
regimiento Infantería Barbón, 17, al
cúarto Tercio.

Cabo, .Luis Carvajo Alonso, del re
gimiento Lanceros Borbón, cuarto de
Caballería, al cuarto Tercio.

Cabo, Francisco Jiménez Calvo, del
regimient{) Artillería de costa, 1, al cuar

. tD T<ercio.

Cabo, Jacinto H<lrrillo Alfara, de la
Escuela de Estudios SuperiOr'es Mioli
tares, al cuarto Tercio.

Soldado, José Rodógue:z Roca, del re
gimiento de Telégraf?s, al ~8.0 Terci~.

Cacbo Antonio Garcla Fernandez (10. )
del regimiento ,Cazad{)t'es Victoria Euge
nia, 22.0 de Caballería, a la Comandan
cia. de Oviedo.

Cabo, Juan Gutié'rrez Abo1afia, del
regimiento Lanceros de Sagunto, 8.° de
Caballería, al 18.° Tercio.

Cabo, Floriano Martínez Az6n, del re
gimiento de Infantería Valladolid, 74, a
la. Comandancia de GuipÚzcoa.

'Cabo, Felipe Cabrera Ortega, del re
gimiento Infantería Alava, 56, al 18.0

Tercio.
Cabo, .Nejandro Rodríguez' Fernández,

de la circunscripción reserva del Fe
rrol, 60, a la Comandancia de Coruña.

Cabo, Rafael Cansino Montoya, del
Grupo de Fuerzas RegUlares Indígenas
de Larache, 4, al ::n.O 'Tercio.

Cabo, José Gonzá1ez Santos, del re
gimiento Lanceros, España, 7.0 de Ca
ballería, a la Comandancia de Oviedo.

Caho, Isidro Valle Prieto, del quinto
regimiento Artillería ligera, al cuarto
T'ercio. ~.

Cabo, Joaquín Castillo Pallarue10, del

parque y reserva Artillería (quinta re
gión), al 21.0 Tercio.

Cabo, Angel Cuadrado Cordero, del
regimiento Lanceros Farnesio, 5.0 de Ca
baUería, al 2jI.0 Tercio.

Cabo, Patrici{) Ayuso Vallej{), del re
gimiento Lanceros del Rey 1.° de Ca-
ballería, al 21.0 Tercio. .'

Soldad'o, Juan Sosa García, del degi
miento Cazadores Alfonso XII, 2I.° de
Cabanería, al 21.

0 Tercío.
Soldado, Antonio Quetg1as Serra, del

regimiento mixto de Artillería de M,a.
llorca, al 21.° Tercio.

Soldado, Jo&é Ortega. Sá..'lchez, del
parque y reserva Artillería de la se
guida región, al 21.0 Tercio.
~oldado,Lorenzo Noguera Amengual,

de "ia circunscripci6n reserva de Inca, 71,
al 21.° Tercio.

Soldado, Juan 01íver Mir, del Grupo
Ingenieros de M.al10rca. aL 21.0 Tercio.

S'Oldado, Demetrio Esteban Muñoz,
del regimiento Lanceros de Farnesio, 5.°
de Caballería, al 21.0 Tercio.

Soldado, Manuel Bernal Vá2XJ.uez, del
regimiento 'Cazadores Alfonso XII, 21.°
de Caballería, al 21.0 Tercio.
. ~1:adrid 1-4 de mayo de 193o.-~n
JUrjO.

PARTE NO OFICIAL

Sociedad de Socorros {M~tuos de Jefes y Oficiales (E, R.) del Cuerpo de Intendencia Militar.
•••

tiño de 1930.
Cuenta que rinde la expresada Sociedad, correspondiente al mes de marzo, en virtud de 10 que pl'evle1'10'¡el ar

tículo 16 del Reglamento aprobado por R. 0, C. de 25 de octubre de 1929 (D. O. núm. 238.)

\1

rMPO~TE TOTAL

. EXP.RESIÓ:rq

I
Pesetas Cis. Pesetas ets.

CARGO

xistencia en fin de febrero........................ ~ .••. , : ................••. » :> ,11 1.447 50
gresado por cuotas Sección tropa E!,tablecímiento Central de lntendencia..•.•• 5 25
em de la Academia de ídem. •.•.•...•••• •.......•••.•.••...... . ..••..•• 9 50
'lm de la La Comandancia de ídem, •.....•...•.•••••••.•....•....••.••••.•. 46 75
em de la 2.a ídem de ídem ...•.•••.•••••.•.•.•.•.•••••..•....•....... o •••• 31 25
em de la 3.a ídem de ídem ..••••.• o ••••••••••••••••••••••••••••••••• o'••••• 29 25
em de la 5.a ídem de ídem ••....•...•. , •....•......•.• o •••• : •••••••••••• 2\} 25 299 75
em de la 6.a ídem de ídem.. ~ . 11 • , I • ~ .. ., ........... * ... ."........................ • ....... ll' .. 29 25
~m de la 7.a ídem de ídem .• o. o •• o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , 51 25
em de la 8 a ídem de ídem. . •• . ............................................ 7 25
em de la Comandandancia de Intendencia Melilla ••...... ; •........•.......• 35 50
em de la ídem de Ceuta .....•.•.•.•.•.•........•••..•.•..........•.•..•... 25 25

Suma ...... , ....... , :> » 1.747 25

DATA

astado durante el mes ... ,;. ~ ........ 11 .. * .. ~ ~ ti 11 ................ 1I .. i t t t , .. \' .. ~ ... f f 11 t, f , •• ~ .. .- » " » ,.
__ o

-~ -Existencia en caja .. ,.;. f ..... » » 1.747 I 25
'l'~

$.,t,¡f,o,¡.,:;:

E
In
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id
Id

G

al:p ~adrid, 11 de abril de 1930.-El Cajero, Argimiro aónzalez. Conforme: lEI Interventor, Re¡¡ino Puebla.-V.o B.o:
resldentl", Jor(fe Carrillo. .

MADRID.-TALLE1>.ES :DEL DlIl'OSITO
G1lOGl<AFICO E HISTORICO nEL E]EI<CITO



DEL

MINISTE;:.RIO DEL EJÉRCJTO

14,00 pesetas
27,00

28,00
54,00

4,00 pesetas
12,00

8,00
24,00

SUSCRIPCIONES

Número o' p11"1:o del día......... 0,45 pesetas
Número o pliege atrasado........ 0,50
Programas............................. 0,50

Al Diario Oficial.
ESTRE j }¡[&drid ,. pt"OTÍncias•••; .

SEM . .. ..: ..¡ lktrll.njer : .

. iY&drid ,. W'Ovincias .
~O••, · ~•.

.......""anJ«o..••••, .

Al Diario Oficial y Colección Legislativa.

A la Colección Legisla.tiTa.

SEMESTRE.•.; ¡J¡(¡¡.dri.~ y pl"OTincias .
_. .ExtCll.il¡ero .

ARO: •.••••.••••:••••f.~a.dri~ y pl"oTincias ..
JJla<:t n¡ero .

.Z4).....=======,"1C.:t.::II========='IC"'::.::II========:::a::...::.:s=======•••Ill:{t'.
V !• •: Las suscripciones particulares se ad~ :

lO nI AR1OOf fe IAL9 eOLEeel ÓH LE GIS lA TIVJl :~~~~~' =~in:n, I.fOáeu~;, •
abril, JUlio u octubre. En las suscrip
ciomes que se hagan des¡pués de las
citadas fechas; no se servirán números
atrasados ni se hará descueIllto alguno
por este coneepto en los precios fi
jados.

Los ~agoS se harán :¡:>oc anticipado;
al anunciar las remesas de fondos par
Giro postal, se indkará el número y
:f.ecl1a !d.ei resguar-<1"o entregado po.r la.
l>:licina correspondiente.

La.s redamadones de números o
p4iegos. de una u otra publicación que
hayan dejado de. recibir los seño.res
suscp.iptores, seráTII atendi!das gratuita-
mente si se hacen en e&tos plazos: •+
En Madrid, las del DIARIO OFICIAL,

dentro <le los dos días siguientes a
Sl11 fecha, y las <le la. Colección Le
gislativa en igua.: :Período de tiempo,
después de redbir el pliego siguiente
al que no haya llegado a su poder.

En provincias y en el extranjero se
entenderán ampliados los anteriores
plazos en ocho días y en dos meses,
respecti:vainente •

SEMESTRE.......

ARO ..

lúdrid y proTÍl1cias .
Iktcanjoco .

lúdrid y lI<'oTincias ..k....;oc .

17,00 pesetas
33,00

34,00 ~

66,00

Después de los plazos indicados no
serán atendidas ~ reclamaciones y
pedilhJ si n.o vienen acompañadas de
su importe, a razón de 0,50 pesetas cada.
nútnt\l:'o del DIAll.!O OFICIAL, o pliell'O
de eo1ur;;Qn Le{}iskdif}{J.

1

PUBLICACIONES OFliJALEi QUE SE HALLAN DE YE.NTA EN .~TAADMINISTRACION

Diario Oficial l'ooto.s ea.cu.,dWn'aK!.o¡¡ ea ltotandesl. por Ú'itnll\'sÍl\lIJ!. De 1888 a. 11. fecha.
TOO!IO'.ll eacuadern¡¡dol ea rostica, a 8 peseUl.s,: .
-f..- efel «do 1914; 2.-, $.- Y 4.- de 1915: .... de 1918; .... de I~¡ 1.°, 2,-,
'.- y .... de los años 1~, I!)2.e, IP28, ll924, 1~5, l~, 1927, 1928 Y 1929.
NIÚta~r()ll llUeltos coct'oapoodieute¡¡ ~ lcrs :l~t'l 19123 ti. la rema, a 0,50 pesetas un••

Colección Legislativa Al'Otil' 1M1, 1864, 1885, lM7, 1899, I~, 19:&1, X'19, l~O, 19l1,1, 19l'llll, 1923, 1924.
I:~, Igt26, 1927 Y 1928 .. 9 pe.scetltS et tomo ....ua:lkr.nadlo en rÚlltica, 13 en h0~
'luden, ltueJV'oSo, y .....axi()s tom()i eltcWlid·~f.lI'l e~ :ltolw&C'S1. de distintos. años,
ea bueu 11$0, .. 10 Y 12 peietu tonto.
'PlkgQS ¡sud1los., de. T«(')oIla.fi.'O:s. a. o,so :pt.lle.Jas Ulto.

Gacetas" Se T,eiI11doeutomos de b. G1tceta, etllooa4e8~ '. p~l:;\.J año.s I~I a 1925, ill~
etulliV'e, cotnp'let-os, y so.s Mt'el!Ca~. TOO1ó40 !U.e'~s de :lo~ añoll 19U, primer' se~
.esWe¡ 1917, ptítttet'o J' ll-egttnd,o; 1918, iO'~ .u-akiO lr~e$; 1919, primera
.,,¡¡~o.· I

Lu Admlnlstmeión del "Dtorlo ~fielal'~ y"ColecCión,Legislativa"
~ independiente do1 DepÓlifito Goográficoe Hist6rico del Ejé~ilo. Por cGtt~

. ¡¡(guie'l1te, todo.s los pe<:WOOs d:e DIAlUO O}l'MlAL y COÚ&,;1ó" Le:gkloihJa YCUMlto
ilIel 1"cl1ft¡c:lJÓne con 'es.ro9 asunto·s" as'¡: ·000t0 aJIIM.1'ldos, 5U8cr!:pciones, gioo18 y'
abonatés, deberán di.~r.s<eai señor '¡'.etiUic eo:l'dn'el.ar1t:la1ni$tr~d:OrdelDIARIO
OFICur. DEL M1NISTEroO DEL E]Elt<::IIl'O, y iIlO, al rej¡emo D.epó'sito.

ANUNCIOS PA~TICULARES
Loll p,oocedehtes de Jl¡¡¡pWfl. &e hl!set',tlU"á.tt. :ili 1':;\.11:(,1'1 ,de 0,&10 pe9~ línea. se»....
cititt <1oe:l1 cuer,po 7. Olil 'pl100a Y'M;¡j,a,Me', h~_ckl~'e;ullla. pooo,iílcaci6n del 10 por 100

• .. 10$ que s.e cooliratllen o ~dl.l.' po... QOI!lattj¡iolpooos. Pai.'«. et a:tra.nje:ro. 0,25
:: ~,.. ,>Ir '....":! . iI'.: '4!"eSle'tl¡fi línea .s'eo11,cill1a. y plbgo a.ntidjfll.d,o. ~ p1a.l)a -se d'i'V'ide edt cua.tro co'¡'umnM. iíI.
• ','" • ,·f~ "
~ 8tr-••...=====:I-==IC<.. AI!.... 11:.:'.. :••••••


